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• JU11TA DI AT1DALU(lA CONSEJERíA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial en Málaga

INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO ACERCA DE LA MODIFICACiÓN DEL PLAN PARCIAL
DE ORDENACiÓN DEL SECTOR UR - TB.U "ALlQUE" DE RINCÓN DE LA VICTORIA

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, tiene por objeto establecer las
bases que han de regir la evaluación ambiental de planes, programas y proyectos que puedan tener
efectos significativos sobre el medio ambiente, garantizando en todo el territorio nacional un grado de
protección ambiental elevado, con el fin de promover un desarrollo sostenible. Transpone al
ordenamiento normativo español la Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las
repercusiones de determinados planes y programas en el medio ambiente.

En el ámbito de la comunidad autónoma de Andalucia, es de aplicación la Ley 7/2007, de 9 de
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, siendo su objeto el establecimiento de un marco
normativo adecuado para el desarrollo de la politica ambiental autonómica, a través de los
instrumentos que garanticen la incorporación de criterios de sostenibilidad en las actuaciones
sometidas a la misma. En los articulas 39 y 40 se regula la Evaluación Ambiental Estratégica
Simplificada de los instrumentos de planeamiento urbanistico, que debe ser conforme a las
determinaciones de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. Los articulas 39 y 40.6 de la Ley 7/2007, de
9 de julio, recogen el procedimiento de la evaluación ambiental estratégica simplificada para la emisión
del informe ambiental estratégico. En el articulo 40.3 de la citada Ley 7/2007 se establecen los
instrumentos de planeamiento urbanistico que serán objeto de una evaluación ambiental estratégica
simplificada por el órgano ambiental.

El Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre
reestructuración de Consejerias, así como el Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejeria de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, determinan que
corresponde a esta Consejeria el ejercicio de las competencias autonómicas en materia de medio
ambiente. De conformidad con lo previsto en el articulo 2.4 del Decreto 216/2015, de 14 de julio, yen
Disposición Adicional Undécima del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la
organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucla, modificado por el
Decreto 304/2015, de 28 de julio, corresponde a la Delegación Territorial de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio el ejercicio en la provincia de Málaga de las competencias en
materia de medio ambiente.

Conforme a lo expuesto, la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
en Málaga es el órgano ambiental competente para la emisión del informe ambiental estratégico, de
acuerdo con el procedimiento establecido en el arto 40.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental, donde se dispone que el órgano ambiental debe formular el citado
Informe Ambiental Estratégico y remitirlo al órgano responsable de la tramitación administrativa del
plan.
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1. OBJETO

El objeto del Plan Parcial de Ordenación que se propone es la modificación parcial del Plan
Parcial de Ordenación del Sector UB-TB.11 "Alique", que se ubica en la parte oriental del término
municipal de Rincón de la Victoria, lindando con el término municipal de Vélez Málaga y se encuentra
dividido en dos partes por la autovía A-7.

En relación con el Plan Parcial vigente, la modificación propuesta introduce tres cambios
significativos que afectan a la delimitación del ámbito, a la disposición de la edificabilidad y a la
localización de las dotaciones.

2. PROCEDENCIA DE LA EVALUACiÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA

La innovación propuesta altera el uso del suelo, en cuanto que recalifica para otros usos
parcelas que en el Plan parcial vigente ya tienen asignados otros.

El artículo 40.3 d) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,
recoge que se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica simplificada "las innovaciones
de instrumentos de planeamiento de desarrollo que alteren el uso del suelo o posibiliten la
implantación de actividades o instalaciones cuyos proyectos deban someterse a evaluación de impacto
ambiental de acuerdo con el Anexo 1 de esta Ley".

Por consiguiente, en aplicación del citado artículo 40.3 d) de dicho cuerpo legal, la Modificación
del Plan Parciai del Sector UR - TB.11 "Alíque", del término municipal de Rincón de la Victoria, se
encuentra sometida al trámite de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada.

3. TRAMITACiÓN

Con fecha de registro de entrada 20 de marzo de 2017 se recibe solicitud de inicio del
procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada del Ayuntamiento de Rincón de la
Victoria a la modificación del Plan Parcial del Sector UR - TB.11 "Alique". A la solicitud le acompañaba
el Documento Ambiental Estratégico y el borrador de la Innovación del Plan Parcial, respondiendo al
contenido de lo dispuesto en los artículos 39.1 y 40.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental.

El 4 de abril de 2017 se emite, por la Delegación Territorial en Málaga de la Consejeria de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, la resolución por la que se acuerda la admisión a trámite
de la solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica formulada por el Ayuntamiento de Rincón
de la Victoria, a tramitarse mediante el procedimiento simplificado, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 40.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

De acuerdo con los artículos 39.2 y 40.6.c de ia Ley 7/2007, de 9 de julio, se han efectuado las
siguientes consultas:

•
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Departamento de Residuos y Calidad del Suelo, que emitió informe con fecha 12 de abril de
2017.

Departamento de Calidad Hidrica, que emitió informe con fecha 8 de agosto de 2017 .

Servicio de Gestión del Medio Natural, que emitió informe el 14 de julio de 2017, y que remitió
asimismo informe con fecha 12 de junio de 2017 del Centro Operativo Provincial de la
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Delegación Territorial en Málaga de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio.

Servicio de Espacios Naturales Protegidos, Departamento de Vías Pecuarias, que emitió
informe eí 22 de septiembre de 2017.

• Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas, que emitió informe desfavorable
el 26 de abril de 2017, Y posteriormente, y una vez presentada por el Ayuntamiento de Rincón
de la Victoria la subsanación requerida, nuevo informe con fecha 18 de enero de 2017.

Ecologistas en Acción, que no ha respondido hasta la fecha.

• Servicio de Bienes Culturales de la Delegación de Turismo, Cultura y Deporte, que remitió
informe con fecha 4 de mayo de 2017.

• Diputación Provincial de Málaga, que remitió informe con fecha 9 de mayo de 2017.

• Dirección General de Comercio de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, que remitió
informe con fecha 29 de mayo de 2017.

Por su parte, el Departamento de Prevención y Control Ambiental de la Delegación Territorial en
Málaga de la Consejeria de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucia emitió,
el 12 de marzo de 2018, la correspondiente Propuesta Técnica de Informe Ambiental Estratégico.

4. CONSIDERACIONES SOBRE LA ACTUACiÓN Y LA DOCUMENTACiÓN AMBIENTAL

4.1 Contenido del Documento Ambiental Estratégico

El Documento Ambiental Estratégico presentado reúne los contenidos mlnimos establecidos en
el artículo 39.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. Los
apartados en que se ha estructurado son los siguientes:

• Antecedentes
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• Objetivo, alcance y contenido de la modificación propuesta.

• Justificación de las alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables que han sido
seleccionadas.

• Desarrollo previsible de la modificación.

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo de la modificación en
el ámbito territorial afectado.

• Efectos ambientales previsibles.

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada.

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas.

• Medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir cualquier efecto
negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del planeamiento, tomando en
consideración el cambio climático.

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan.
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4.2.- Valoración de las alternativas

La alternativa O planteada es la no actuación, de tal manera que se rnantendría la actual
ordenación del Plan Parcíai vigente, que conlleva la ejecución de 1.800 viviendas de las que 995 se
localizan en la parte situada al norte de la autovía, zona de importantes pendientes (el 54'44% de este
sector norte presenta una pendiente superior al 20%) y áreas de vegetación autóctona con especies
arbóreas de notable porte como el acebuche o el algarrobo. Además, esta alternativa resulta inviable
económica y ambientalmente debido a que la urbanización requiere de unos desmontes y unos
movimientos de tierras que pueden generar severos impactos ambientales y paisajlsticos. Añádase a
esto que para dotar de acceso al gran número de viviendas, el Plan Parcial vigente prevé la ejecución
de un gran número de viales cuyo trazado no se adapta a la topografía existente, con lo que su
construcción provocaria una importante incidencia ambiental por la mayor pérdida de terrenos con
perfl edáfico natural, de vegetación autóctona y de biodiversidad, así como por la mayor contaminación
atmosférica que conlleva el mayor movimiento de tierras y el mayor empleo de maquinaria pesada.

La aiterativa 1 es la propuesta de Modificación del Plan Parcial que se presentó en el
Ayuntamiento en 2013 y que no iiegó a aprobarse. El número de viviendas se reduce, en esta ocasión,
a 1.751, de las que en la zona norte habria 825, algo menos que en la sur. Se disminuye, asimismo,
sensiblemente la superficie total del sector, al excluirse del mismo los terrenos de la estimación del
dominio público hidráulico resultante del estudio hidrológico e hidráulico del arroyo Serrezuela. Sin
duda se trata de una alternativa ambientalmente más aceptable, aunque sigue apostando por una
ocupación edificatoria muy intensiva en la parte norte del sector, lo que incide de manera negativa en
la protección del medio arnbíente por las razones ya expuestas.

La alternativa 2, finalmente, incide de manera muy positiva en tres aspectos, a saber, reduce la
superficie de suelo ocupada por la urbanización y la edificación en todo el sector y particularmente en
la parte norte del mismo, reduce asimismo los movimientos de tierra en la zona norte del sector, y
elimina el fuerte impacto paisajístico que hubiese ocasionado la construcción en la zona norte de las
viviendas proyectadas en el Plan Parcial vigente. A su vez, incorpora como dírectriz una mejora
ambiental del suelo que ahora permanece en su estado natural mediante una amplia reforestación con
especies arbóreas y vegetales autóctonas, que contribuya a la creación de un amplio bosque
mediterráneo con efectos favorables en relación a la captación de dióxido de carbono, a la retención de
aguas de iiuvia en prevención de escorrentias y avenidas, y a la mejora del paisaje. Ha de apuntarse,
además, que la zona sur del sector, que presenta una topografía muy suave, se encuentra muy
deteriorada desde un punto de vista ambiental y paisajístico, sobre todo en su parte meridional, debido
al abandono de los cultivos existentes en otras épocas - olivar fundamentalmente -, al abandono de
las antiguas edificaciones rurales y debido al vertido de una gran cantídad de escombros. Es por esto
que esta parte del sector ostenta una mayor capacidad de albergar usos urbanos cuya ejecución puede
incluso entrañar una mejora ambiental y paisajistica en aqueiias zonas que van a destinarse a
equipamiento deportivo y zonas verdes. Esta alternativa, además, reduce eí número de viviendas a
ubicarse en la zona norte a tan sólo 400.
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interior, la actuación propuesta es compatible con la conservación de los recursos del área, si bien
atendiendo a ciertas condiciones, dado que, en primer lugar, si afectaría a uno de los hábitats de
interés comunitario contemplados en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de
la Biodiversidad, así como en la Directiva 92/43/CEE, modificada por la Directiva 97/62/CE.
Concretamente, tras consulta a la cartografia de la REDIAM "Mapa de distribución de Hábitats de
Interés Comunitario a escala 1/10.000 presentes en la masa forestal de Andalucia, proveniente de los
estudios de vegetación. Año 1996-2006. Consejería de Medio Ambiente. Junta de Andalucía", se ha
constatado que resultarán afectados 3.820 metros cuadrados de "Dehesas perennifolias de Quercus
sp.", con código Natura 2000 6310. Por consiguiente, esta super/cie de 3.820 metros cuadrados de
hábitat de interés comunitario, habrá de integrarse en las zonas verdes de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Es preciso subrayar
que en las zonas verdes del sector se utilizarán especies autóctonas y representativas de la flora local,
estando prohibidas las especies exóticas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 630/2013,
de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo Español de especies exóticas invasoras.

La parcela se corresponde con terrenos de carácter agrlcola y forestal con presencia de
especies de flora como Genista umbellata, pero en los que no se ha detectado la presencia de ninguna
especie de flora o fauna amenazada de las contenidas en el Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el
que se regula la conservación y el uso sostenible de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats.

No obstante, aun no habíéndose detectado la presencia de especies amenazadas de fauna
silvestre, esto no implica que en el momento de inicio de la actividad de desarrollo urbanistico no
puedan hallarse algunos ejemplares de determínadas especies de interés especial u otras con
capacidad de movimiento menor, tales como anfibios y reptiles, o nidos de aves. Por lo tanto, antes del
inicio de la actividad, deberán acometerse prospecciones para evitar posibles molestias o alteraciones a
dichos ejemplares de la fauna silvestre, debiendo contarse en las mismas con la presencia de Agentes
de Medio Ambiente y/o técnicos competentes en la materia. En caso de localizarse en las
prospecciones ejemplares de especies de fauna silvestre, deberá recogerse y translocarse la totalidad
de los individuos hallados, a las zonas cercanas y potencialmente favorables para el desarrollo de los
mismos.

4.4.- Consideraciones en materia de lucha contra los incendios forestales

El 12 de junio de 2017 se recibe en el Departamento de Prevención y Calidad Ambiental de
esta Delegación Territorial, mediante nota de régimen interior, informe del Centro Operativo Províncial,
donde se señala que los terrenos forestales afectados por el proyecto se ciñen a los arroyos que
conforman el dominio público hidráulico. Además, al no estar incluido el término municipal en Zona de
Peligro, no procede exigir el Plan de Autoprotección por incendios forestales para las instalaciones. No
obstante, ha de acatarse lo previsto en el Código Técnico de la Edificación, aprobado mediante el Real
Decreto 314/2006, donde figura el Documento Básico de Seguridad en caso de Incendio, DB - SI, en
el que se establecen las siguientes medidas para zonas edificadas limítrofes o interiores a áreas
forestales
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- La zona edificada o urbanizada debe disponer preferentemente de dos vías de acceso alternativas,
cada una de las cuales ha de cumplir las condiciones expuestas en el apartado 1.1 (anchura mínima
libre de 3'5 m; altura mínima libre o gálibo de 4'5 m; capacidad portante de vial de 20 Kn/m2;
sobreancho en curvas). Cuando no se pueda disponer de estas dos vías alternativas, el acceso único
habrá de finalizar en un fondo de saco de forma circular de 12'50 m de radio, en el que se cumplan las
condicíones expresadas en el punto anterior.

4.5." Consideraciones en materia de contaminación Jumfnica

El Departamento de Calidad del Aire con fecha 8 de enero de 2018 ha informado
favorablemente la actuación propuesta, señalando que a las instalaciones de alumbrado exterior de la
actuación les serán de aplicación las disposiciones relativas a la contaminación lumínica recogidas en
el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones
Técnicas Complementarias EA-Q1a EA-07, aprobado mediante el Real Decreto 189/2008, de 14 de
noviembre, siempre que posea una potencia eléctrica instalada superior a 1 kW en los distintos tipos
de instalaciones de alumbrado exterior (vial, de seguridad y vigilancia nocturna, especificos de áreas de
trabajo exteriores...) a las que se refiere la ITC-BT 09, perteneciente al Reglamento electrotécnico para
baja tensión, aprobado mediante el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto.

Concretamente, en el supuesto de que esté prevista la instalación de alumbrado exterior con
potencia eléctrica superior a 1 kW, con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno,
así como en aras a preservar las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas,
los niveles de iluminación y el resto de parámetros luminotécnicos se ajustarán a los limites fijados
para cada tipo de alumbrado en el Real Decreto 1890/2008, en sus ITC-EA-Q2e ITC-EA-03.Asimismo,
el factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los limites establecidos en la ITC-EA-04,
garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de la ITC-EA.Ol.

En caso de existir instalaciones con más de 5 kW de potencia instalada deberán estar dotadas
con sistemas de regulación que permitan reducir el flujo luminoso al 50% a determinada hora,
manteniendo la uniformidad en la iluminación.

Atendiendo, además, a que la actuación se localiza en función de sus características en una
zona E3, en virtud de lo dispuesto en las prescripciones según la ITC-EA-Q2, el flujo hemisférico
superior instalado habrá de ser inferior a los valores de su Tabla 2, mientras que las instalaciones de
alumbrado exterior atenderán a las limitaciones de luz establecidas en su Tabla 3.

4.6." Consideraciones en materia de contaminación acústica

Analizada la documentación presentada, en cuanto a la contaminación acústica, no se
contempla lo siguiente:

- El análisis de la situación existente del territorio afectado por ese instrumento de planeamiento ni el
estudio predictivo de la situación derivada de su ejecución.

- La servidumbre acústica perteneciente a la Autovía A-7 y determinada por la Administración
competente (Ministerio de Fomento) tal como establece el articulo 8 del Real Decreto 1367/2007, de

~ 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, y que debe
"... \ cluirse en los nuevos instrumentos de planeamiento urbanistico, según establece su articulo 9, ya
~,
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que algunas parcelas destinadas a uso residencial podrían quedar gravadas por dicha infraestructura
viaria. La servidumbre acústica queda definida según las isófonas correspondientes e incluida en el
mapa estratégico de ruido de la instraestructura viaria elaborado según dispone el articulo 8 del Real
Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de
noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental.

Con carácter previo a la Aprobación inicial del presente instrumento de planeamiento deberá
elaborarse un Estudio Acústico para la consecución de los objetivos de calidad acústica previstos en el
Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía, aprobado por el Decreto
6/2012, de 17 de enero. El contenido mínimo de tal estudio acústico es el establecido en la
Instrucción Técnica 3 del citado Decreto 6/2012 para los estudios acústicos de los instrumentos de
planeamíento urbanístico. Deberá establecerse, asimismo, la zonificación acústica según lo dispuesto
en el artículo 6 deí Decreto 6/2012, de 17 de enero. Las conclusiones del estudio acústico y de la
zonificación acústica serán tenidas en cuenta a la hora de determínar la ordenación definitiva del
sector.

Junto con el informe que debe solicitarse por ese Ayuntamiento, a esta Delegación Territorial,
previamente a la aprobación definitiva del Plan Parcial, deberá solicitarse también ínforme sobre el
estudio acústico y la zonificación acústica a elaborar.

4.7.- Consideraciones en materia de patrimonio histórico y cultural

De acuerdo a lo dispuesto en el informe de la Delegación Territorial de Cultura,
Turismo y Deporte, la zona afectada no presenta en la actualidad ninguna localización arqueológica.
Dado lo amplio de la superficie a ocupar por este proyecto, así como debido a la falta de prospecciones
realizadas en el área, y a la ausencia de otros trabajos sistemáticos, deberá acometerse una
prospección arqueológica intensiva en toda la zona afectada por el proyecto. Tal prospección habrá de
delimitar los yacimíentos que eventualmente pudiesen localizarse. Los resultados de esta actividad
marcarán las medidas correctoras a aplicar posteriormente a indicación de la Delegación Territorial en
Málaga de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, así como las nuevas actuaciones arqueológicas
que pudieran, en su caso, ser preciso ejecutar, tales como sondeos, control de movimiento de tierras,
excavaciones arqueológicas ...

19/03/2018
7117

CódigO: 640x u 7685512 Z 1 K6gX vRh E0wN90yVb.
Permile la verificación de la ¡nle ridad de este documento electrónico en la direCCión: hU s:/lwsOSO:unladeandalucia.esJverificarFirmal

ADOLFO MORENO CARRERA FECHA

64oxu768S512ZIK6 XvRhEewNBO Vb PÁGINA
FIRMAÓO POR

[O. IRMA

Dicha medida de carácter preventivo tendrá vigencia siempre y cuando se respeten las
delimitaciones presentadas en el actual proyecto; en caso de ampliarse o modificarse éstas, deberá
comunicarse a la Delegación Territorial en Málaga de la Consejeria de Cultura, Turismo y Deporte, para
emitir, si fuese menester, otro informe acerca del proyecto de actuación referido. Idéntica circunstancia
concurre si hubiesen de efectuarse otras obras de infraestructuras asociadas, tales como apertura de
pistas, realización de drenajes o cualquier otra instalación que conllevase remociones del suelo.

En cualquier caso, la actividad arqueológica de prospección señalada habrá de ser autorizada
previamente por la Delegación Territorial en Málaga de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y
acometida por técnico competente (arqueólogo), conforme a lo dispuesto en el Decreto 168/2003, de
17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas.

En el Anexo 11 del presente Informe Ambiental Estratégico se reproduce el informe citado en su

~eralidad.
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4.8." Consideraciones en materia de residuos

Cualquier actuación con incidencia en materia de residuos habrá de tramitarse con
observancia a lo dispuesto en el Reglamento de Suelos de Andalucia, aprobado mediante el Decreto
73/2012, de 20 de marzo, y demás legislación sectorial, muy particularmente en el caso de los
residuos de carácter peligroso.

En el caso de que se generen residuos cuyo destino sea su depósito en vertedero, éste ha de
estar adaptado a lo dispuesto en la Ley 22/2011 de 28 de julio, de Residuos, y el Real Decreto
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en
vertedero.

Asimismo, en el caso de que se generen escombros, habrá de promoverse un tratamiento
acorde con el Capitulo I del Titulo V del Decreto 73/2012, asi como con el Real Decreto 105/2008. El
Ayuntamiento deberá aprobar la correspondiente Ordenanza incorporando las obligaciones impuestas
por estas normas.

Si se produjesen derrames accidentales de aceites y otros liquidas procedentes de la
maquinaria (generación de episodios contaminantes sobrevenidos), se estará a lo dispuesto en el Titulo
VI - Actuaciones Especiales, Capitulo I - Actuaciones en Casos Sobrevenidos, articulas 63 y 64 del
vigente Decreto 18/2015, de 27 de enero, por el que se aprueba el reglamento del régimen aplicable a
los suelos contaminados, de forma tal que se priorice la limitación de la extensión de la contaminación.

Finalmente, atendiendo a lo dispuesto en el articulo 17.1 b) del Reglamento de Suelos de
Andalucia aprobado mediante el Decreto 73/2012, de 20 de marzo, serán objeto de inscripción en
registro y comunicación previa al inicio de la actividad las estaciones depuradoras de aguas residuales
urbanas e industriales, asi como las fosas sépticas y otras instalaciones de depuración similar en
actividades no domésticas que generen residuos de lodos de depuración que no tengan la
consideración de residuos peligrosos, sin limitación de la cantidad de éstos producida. En el caso de
que se apliquen lodos residuales de depuración una vez estabilizados a la agricultura, se hará de
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1310/1990, en la Orden MA/1072/2013, yen el
Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos fertilizantes.

4.9." Consideraciones en materia de Aguas y Dominio Público Hidráulico

Con fecha 26 de abril el Servicio de Dominio Público Hidráulico emitió informe desfavorable a
la actuación propuesta, informando de algunos aspectos que precisaban de subsanación. Una vez
subsanadas tales deficiencias, el 18 de enero de 2018 el Servicio de Dominio Público Hidráulico emite
nuevo informe, cuyo contenido se pronuncia acerca de las posibles afecciones al dominio público
hidráulico, a las zonas inundabies y la prevención de los riesgos de inundación, al abastecimiento, y al
saneamiento, depuración y tratamiento de las aguas residuales. En el Anexo 11 del presente Informe
Ambiental Estratégico se reproducen ambos informes emitidos por el Servicio de Dominio Público
Hidráulico.

En la página 32 de la Memoria de la modificación del Plan Parcial se incluyen las exigencias
que respecto a las posibles afecciones al Domino Público Hidráulico se señalaban en el informe del 26
de abril de 2017. Asi, se ha incluido que en el sector pueden verse afectados el arroyo Serrezuela yel
arroyo Santillán, de cada uno de los cuales se ha hecho un estudio hidráulico para determinar las
onas inundabies, que se adjunta como anejo a la Memoria. Asimismo, se ha realizado un Estudio
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Hidrológico e Hidráulico del arroyo Serrezuela y del tramo del arroyo SantilIán que queda aguas debajo
de la autovia, el cual cuenta con informe favorabie de la Administración competente. En relación al
tramo del arroyo Santillán aguas arriba de la autovia, se ha previsto una medida correctora en la
margen derecha del cauce, que permitirá ia ejecución de un carril bici, respetando el dominio público
hidráulico y sus zonas inundabies. El carril bici y el dominio público hidráulico definido en el "Mapa de
inundabilidad del visor de la Junta de Andalucia MAPEA", de marzo de 2016, aparece reflejado en el
plano de ordenación. De igual manera, se ha incluido en la página 34 de la Memoria, tal como se
requirió a raiz del informe desfavorable del Servicio de Dominio Público Hidráulico del 26 de abril de
2017, que las obras de paso en los cauces se redimensionarán conforme al articulo 34. el del Plan
Hidrológico Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, para evacuar sin
producir daños las avenidas de 500 años de periodo de retorno, sin que tales obras empeoren las
condiciones preexistentes de desagüe y sin que afecten al cauce ni a la zona de flujo preferente, salvo
que razones económicas o técnicas justificadas lo impidan.

En cuanto a la existencia de zonas inundabies, una vez examinado por el Servicio de Dominio
Público Hidráulico el plano de inundabilidad conforme al Plan de Prevención de Avenidas e
inundaciones en cauces urbanos andaluces, se comprueba que hay zonas inundabies en las que el uso
que se pretende dar es residencial, de equipamientos sociales y deportivos. Por consiguiente, deberán
adoptarse las medidas oportunas y realizar las infraestructuras necesarias para su defensa. La
infraestructura programada evitará incrementar artificialmente la llanura de inundación y los riesgos
aguas arriba y abajo de su ubicación. Tales infraestructuras habrán de contar con una valoración de
riesgos potenciales y unas medidas de prevención e indemnización adecuadas. Las actuaciones
programadas deberán garantizar la evacuación de caudales correspondientes a avenidas de 500 años
de período de retorno sin producir daños a terceros. Todas estas actuaciones habrán de contar con
autorización previa de la Administración hidráulica para su realización.

En cuanto al abastecimiento de agua, el Ayuntamiento del Rincón de la Victoria deberá
disponer del correspondiente titulo administrativo que legitime el derecho al aprovechamiento de aguas
con uso de abastecimiento a la población. En este sentido, consultada la base de datos de este
organismo, se constata que el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria es titular de la concesión de
aguas del subvalveas del Arroyo Totalán, con destino al abastecimiento de la población homónima y al
de la Cala del Moral. El titulo de dicho derecho se emitió el 26 de julio de 1967, en expediente con
número de referencia M-0097-03. Dado que el municipio de Rincón de la Victoria se encuentra en el
ámbito de influencia de la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol- Axarquia, y puesto que la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local establece que los municipios
deben garantizar la prestación del servicio de abastecimiento domiciliario de agua apta para el
consumo humano y alcantarillado de manera individual o de modo asociado, en caso de que se opte
por este último modelo, correspondería a la Mancomunidad la solicitud de la concesión de aguas,
siempre y cuando tuviese delegada tal competencia. Es por esto que habrá de regularizar su situación
solicitando el citado título a la Administración Hidráulica. Téngase en cuenta, además, que el
planeamiento ha de prever asimismo el resto de usos consuntivos; el agrario, el ganadero, el de
regadios, el industrial ...

Para la determinación de la demanda hidrica, el planeamiento urbanistíco o el acto con
incidencia territorial utilizará las dotaciones de agua establecidas en el Plan Hidrológico vigente. Se
índica en la Memoria que el suministro de agua al sector se realizará desde la tuberia situada en la
'venida de la Axarquia, que trae el agua procedente del pantano de la Viñuela, por lo que tiene presíón
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suficiente para llenar los depósitos previstos si se sitúan por debajo de la cota 95, sin necesidad de
realizar impulsiones. A tal efecto, es de aplicación lo anteriormente señalado, en cuanto a la necesidad
de que la Corporación Local cuente con el titulo administrativo que le permita el ejercicio del derecho,
bien sea de manera individual, o bien de forma colectiva.

Para el saneamiento y la depuracíón de las aguas residuales urbanas, competencias ambas del
municipio - así como el control y seguimiento de vertidos a la red de saneamiento municipal, asi como
el establecimiento de medidas o programas de reducción de la presencia de sustancías peligrosas en
dicha red - en virtud de lo dispuesto en el articulo 13.1 e) de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas
para Andalucía, deberá tenerse en cuenta el número de habitantes, para lo que se tomarán como
referencia los datos oficiales del Instituto de Estadistica de Andalucía. Esto también rige para el
abastecimiento de agua a la población.

No obstante lo anterior, la Administración Hidráulica habrá de emitir el correspondiente
informe preceptivo tras la aprobación inicial del Plan Parcial.

4.10.- Consideraciones en materia de costas

El informe emitido por el Departamento de Calidad Hídrica (Costas) señala que la propuesta se
alusta a lo estipulado con carácter general en el articulo 30 de la Ley de Costas y en el articulo 59 de
su Reglamento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 876/2014. Asimismo, se comprueba
que el Documento Ambiental tiene en cuenta las directrices del Plan de Protección del Corredor Litoral
de Andalucía, según se aprecia en su epígrafe 7.3. En el Anexo 11 del presente Informe Ambiental
Estratégico se reproduce, en su literalidad, el contenido de dícho informe.

19/03/2018
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4.11.- Consideraciones en materia de vias pecuarias

Con fecha 22 de septiembre el Departamento de vias pecuarias remitió el correspondiente
informe donde se apunta que de acuerdo con el Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias del
término municipal de El Rincón de la Victoria, aprobado mediante Orden Ministerial de 30 de
noviembre de 1968 figuran clasificadas la Realenga a Vélez, y la Realenga de las Eras Viejas. En el
Anexo II del presente Informe Ambiental Estratégico se reproduce el informes emitido por el
Departamento de Vias Pecuarias.

Se comprueba que la zona de actuación limita al oeste con la Realenga de las Eras Viejas, a la
vez que queda afectada al sur por la Realenga a Vélez. Ambas han de tratarse con ajuste a lo dispuesto
en el articulo 39 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucia, aprobado
mediante el Decreto 155/1998, de 21 de julio, donde se señala que las vias pecuarias podrán
clasificarse por el planeamiento urbanistico como suelo no urbanizable de especial protección o
integrarse en el sistema general de espacios libres del municipio con la clasificación que corresponda,
manteniéndose la titularidad de las mismas por parte de la comunidad autónoma de Andalucia. En este
último caso, la superficie ocupada por la vla pecuaria no computará a efectos del cálculo del estándar
de espacios libres previsto en el artículo 10 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía. En todo caso, el instrumento de planeamiento urbanístico deberá contener
para estos suelos una regulación de usos especifica acorde con la condición de vía pecuaria de los
mismos. Si como consecuencia de cualquier instrumento de ordenación del territorio o planeamiento
rbanistico general, su revisión o modificación, fuera necesaria la alteración del trazado de las vías
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pecuarias existentes en su ámbito espacial. el instrumento de ordenación que se elabore tendrá que
contemplar un trazado alternativo a las mismas y su forma de ejecución.

No obstante lo anterior. el Departamento de Vias Pecuarias habrá de emitir el correspondiente
informe preceptivo tras la aprobación inicial del Plan Parcial.

4.12.- Consideraciones en materia de fomento e infraestructuras

Con fecha 9 de mayo el Servicio de Vias y Obras de la Diputación Provincial de Málaga emitió
informe señalando que el ámbito del sector se encuentra fuera de la zona de dominio público viario y
de las zonas de protección de la carretera MA.3.20 l. y que. como consecuencia de la ejecución del
plan propuesto y a la vista del estudio de tráfico. se observa un aumento de entre 60 y 100 vehiculos
cada hora en cualquiera de las horas punta y escenarios considerados. Este incremento de tráfico se
debe a la conexión de un vial del sector con la Avenida Azahar. que a su vez está conectada con la
carretera MA.3.20l en el punto kilométrico cero. Empero. se considera que tal incremento en la
intensidad del tráfico no redundará en una disminución en el grado de servicio en la carretera. siendo.
por consiguiente. favorable desde el punto de vista del tráfico a soportar en el futuro.

4.13.- Consideraciones en materia de comercio

De acuerdo con el informe emitido por la Dirección General de Comercio de la Consejeria de
Empleo. Empresa y Comercio de la Junta de Andalucia, el documento de aprobación inicial de la
Innovación del Plan parcial de Ordenación del sector UR.TB.ll Alique del Plan General de Ordenación
Urbanistica de Rincón de la Victoria deberá excluir de forma expresa la implantación de grandes
superficies minoristas por no tener el núcleo secundario Torre de Benagalbón capacidad territorial para
albergarlas. Asimismo. el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria habrá de solicitar de la Consejería
competente en materia de comercio interior la emisión del informe comercial del instrumento de
planeamiento que prevea o permita la instalación de una gran superficie minorista, conforme al articulo
33 y 35 del Texto Refundido de la Ley de Comercio Interior de Andalucia.

En el Anexo 11 se reproduce el contenido del citado informe en su literalidad.

*******

De conformidad con el articulo 40.6 de la Ley 7/2007. de 9 de julio. de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental. se formula el siguiente

INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO
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al Antes de iniciarse la actividad urbanística, se realizará una prospección previa del terreno a fin
de detectar ejemplares de especies de fauna con menor capacidad de movimiento como
anfibios y reptiles, o a nidos, siendo la época de reproducción de aves de marzo a junio, ambos
inclusive. Para la realización de tales comprobaciones deberá contarse con la presencia de
Agentes de Medio Ambiente y/o técnicos competentes en biodiversidad animal. En caso de
localizarse ejemplares de estas especies de fauna silvestre, se tratará de encontrar la totalidad
de cuantos habiten el terreno, y se recogerán y translocarán, siempre so asesoramiento
técnico, la totalidad de los ejemplares a las zonas cercanas y potencialmente adecuadas como
hábitat donde vivir y desarrollarse. En caso de localizarse nidos o polladas de aves, se
aplazarán las tareas de ejecución para minimizar el impacto, considerando que la época de
reproducción de la mayor parte de las especies de aves se prolonga entre marzo a junio,
ambos meses inclusive.

b) En cuanto a las zonas verdes del sector, se utilizarán especies autóctonas y representativas de
la fiara local, estando prohibida la utilización de especies exóticas en el ajardinamiento, de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el
Catálogo Español de especies exóticas invasoras. En las zonas verdes deberá integrarse la
superficie de 3.820 metros cuadrados de hábitat de interés comunitario que existe en la
actualidad (dehesas perennifolias de Quercus sp., con código Natura 2000 6310), siempre de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y
de la Biodiversidad.

cl Para la prevención de incendios forestales se observarán las medidas señaladas en el informe
del Centro Operativo Provincial, cuyo contenido queda reproducido en el Anexo 11, a la vez que
sintetizado en el apartado 4.4 del presente Informe Ambiental Estratégico.

d) En materia de aguas, de acuerdo con lo expuesto en el apartado 4.9 "Consideraciones en
materia de Aguas y Dominio Público Hidráulico", se adoptarán las siguientes medidas de
prevención para evitar daños ambientales.

d1).- En la ejecución de la medida correctora prevista en la margen derecha del cauce del
arroyo Santillán en el tramo ubicado aguas arriba de la autovía, en virtud de la cual se ha
previsto la construcción de un carril bici, deberá respetarse el dominio público hidráulico y sus
zonas inundabies, asi como la vegetación riparia asociada al mismo.

d2).- Las obras de paso en los cauces se redimensionarán conforme al artículo 34. el del Plan
Hidrológico Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, para evacuar
sin producir daños las avenidas de 500 años de periodo de retorno, sin que tales obras
empeoren las condiciones preexistentes de desagüe y sin que afecten al cauce ni a la zona de
flujo preferente, salvo que razones económicas o técnicas justificadas lo impidan.

d3).- Deberán adoptarse las medidas oportunas y realizar las infraestructuras necesarias para
la defensa de las zonas inundabies, debiendo contar con las autorizaciones de la
Administración Hidráulica previamente al desarrollo del sector en sI.

d4).- La infraestructura programada evitará incrementar artificialmente la llanura de inundación
y los riesgos aguas arriba y abajo de su ubicación. Tales infraestructuras habrán de contar con
una valoración de riesgos potenciales y unas medidas de prevención e indemnización
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adecuadas. Las actuaciones programadas deberán garantizar la evacuación de caudales
correspondientes a avenidas de 500 años de periodo de retorno sin producir daños a terceros.

d5).- El Ayuntamiento de Rincón de la Victoria deberá disponer del correspondiente titulo
administrativo que legitime el derecho al aprovechamiento de aguas con uso de abastecimiento
a la población, bien sea de manera individual, o bien de forma colectiva a través de la
Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol - Axarquia. En caso de que se opte por esta
última opción, corresponderá a la citada Mancomunidad la solicitud de la concesión de aguas,
siempre y cuando tuviese delegada tal competencia.

e6).- Para el saneamiento y la depuración de las aguas residuales urbanas, competencias
ambas del municipio - asi como el control y seguimiento de vertidos a la red de saneamiento
municipal, asi como el establecimiento de medidas o programas de reducción de la presencia
de sustancias peligrosas en dicha red - en virtud de lo dispuesto en el articulo 13.1 c) de la
Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucia, deberá tenerse en cuenta el número de
habitantes, para lo que se tomarán como referencia los datos oficiales del Instituto de
Estadistica de Andalucia. Esto también rige para el abastecimiento de agua a la población.

e) En materia de protección del patrimonio histórico y cultural, se dará cumplimiento a lo
dispuesto en el apartado 4.7 "Consideraciones en materia del patrimonio histórico y cultural"
del presente Informe Ambiental Estratégico.

n En materia de comercio se dará cumplimiento a lo especificado en el apartado 4.13
"Consideraciones en materia de comercio" del presente Informe Ambiental Estratégico.

g) Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, asi como en aras a
preservar las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, los niveles
de iluminación y el resto de parámetros luminotécnicos se ajustarán a lo señalado en el
informe del Departamento de Calidad del Aire, cuyo contenido figura en el Anexo 11 y queda
resumido en el apartado 4.5 del presente Informe Ambiental Estratégico.

h) Para la consecución de los objetivos de calidad acústica previstos en el Reglamento de
Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucia, aprobado por el Decreto 6/2012,
de 17 de enero, se adoptarán las siguientes medidas:

h.l).- Con carácter previo a la Aprobación inicial del presente instrumento de planeamiento
deberá elaborarse un Estudio Acústico, cuyo contenido minimo será el establecido en la
Instrucción Técnica 3 del citado Decreto 6/2012 para los estudios acústicos de los
instrumentos de planeamiento urbanistico.

h.2).- Deberá establecerse, asimismo, la zonificación acústica según lo dispuesto en el articulo
6 del Decreto 6/2012, de 17 de enero. Las conclusiones tanto de la zonificación acústica
como del Estudio Acústico serán tenidas en cuenta a la hora de determinar la ordenación
definitiva del sector.

h.3).- Junto con el informe que debe solicitarse por el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria a
esta Delegación Territorial previamente a la aprobación definitiva del Plan Parcial, deberá
solicitarse asimismo informe sobre el estudio acústico y la zonificación acústica a elaborar.

i) Asimismo, para el tratamiento de los escombros y restos de obra que pudieran generarse, asi
como para el caso de que se produjesen derrames accidentales de aceites y otros líquidos
procedentes de la maquinaria, y también para las estaciones depuradoras de aguas residuales
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urbanas e industriales y fosas sépticas, se estará a lo dispuesto en el informe dei
Departamento de Residuos y Calidad del Suelo cuyo contenido se incluye en el Anexo 11,a la
par que se resume en el apartado 4.8 del presente Informe Ambiental Estratégico.

j) Por último, las vías pecuarias afectadas por la propuesta de modificación serán tratadas con
ajuste a lo señalado en el informe del Departamento de Vias Pecuarias, cuyo contenido está
incluido en el Anexo 11,además de sintetizado en el apartado 4.11 del presente Informe
Ambiental Estratégico.

Esta Delegación Territorial remitirá el presente Informe Ambiental Estratégico al Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía para su publicación en el plazo de 15 dias, conforme al articulo 39.3 de la
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, sin perjuicio de su
publicación en la sede electrónica de la Consejeria de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Asimismo, también de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el presente Informe Ambiental Estratégico perderá
su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el
Boletin Oficial de la Junta de Andalucia, no se hubiera procedido a la aprobación del instrumento de
planeamiento en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá
iniciar nuevamente el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica.

Contra el Informe Ambiental Estratégico no procederá recurso administrativo alguno, sin perjuicio
de los que procedan, en su caso, contra ia resolución que apruebe el instrumento de planeamiento
sometido al mismo.

EL DELEGADOTERRITORIAL

: .ARMADO POR
lO.'FfRMA •.., -'
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ANEXO I

RESUMEN DE LA MODIFICACiÓN PROPUESTA
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Se plantea una modificación del Plan Parcial que permita establecer una ordenación del sector
que haga factible su desarrollo, atendiendo todos aquellos aspectos que inciden en su diseño,
accesibilidad y calidad ambiental. La necesidad de la modificación se fundamenta en que la parte del
sector ubicada al norte de la autovia presenta una topografia abrupta, por lo que se ha estimado
pertinente aplicar una mayor altura (una planta) para la edificación que se situará al sur, para asi
reducir en una planta la edificación de la parte norte y, consecuentemente, también su incidencia
ambiental.

Dado que el estudio hidrológico e hidráulico realizado acerca del arroyo Serrezuela, e
informado favorablemente por la administración hidráulica andaluza, ha determinado la existencia de
un dominio público asociado a su cauce con una extensión superficial de 16.258 metros cuadrados,
procede, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 46.1 a) de la Ley de Ordenación Urbanistica de
Andalucia, considerar esta proporción de terreno como suelo no urbanizable de protección especial, y
como tal, deberá detraerse de la superficie de suelo urbanizable. Con esto, se reducirá la superficie de
edificable, que se disminuirá de los 198.060 metros cuadrados originalmente previstos a los
153.909'10 metros cuadrados ahora propuestos. Este descenso en la superficie edificable no será
homogénea entre las zonas al norte y al sur de la autovia; asi, mientras en el sector sur se
incrementará sensiblemente la extensión de terreno destinado a viviendas, en el norte disminuirá de
manera muy acusada, bajando de 109.596 a 48.973'10 metros cuadrados.

Según el Plan Parcial vigente, el sector tiene una superficie total de 600.182 metros
cuadrados, y se preveia en él la construcción de 1.800 viviendas de las que 996 se localizaban en la
parte situada al norte de la autovia, mientras otras 804 viviendas quedaban al sur de la misma. Con la
modificación que se propone, las viviendas a edificarse en la zona que queda al norte de la autovia se
reducen a menos de la mitad de las proyectadas inicialmente, a saber, 400 viviendas. Esto se
compensará con un incremento sensible en el número de viviendas a construir al sur de la autovia,
ascendiendo a un total de 1.351. El saldo neto refleja un descenso de 49 viviendas respecto a lo
establecido en el Plan Parcial vigente, toda vez que en conjunto, con la modificación propuesta, se
edificarán 1.751 viviendas.

También se proponen ciertos cambios en la localización de las dotaciones. Así, en la zona sur
se suprime una calle que venia a dividir en dos un área de equipamiento escolar y deportivo,
configurándose ahora una sola parcela con uso deportivo, dado que por el tamaño resultante, dicha
inca permite la construcción de una pista de atletismo de dimensiones reglamentarias, dentro de la
ual tiene cabida un campo de fútbol, asi como pistas de tenis, pádel e instalaciones de servicio para la
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práctica de deportes. De este modo, el equipamiento escolar pasa a la parte norte del sector, y se
ubicará junto a la parcela destinada a dotación social pública.

En cuanto a las zonas verdes, esta innovación apuesta por ampliar la superficie destinada a
uso y dominio público, aprovechando la circunstancia de poder concentrar la edificabilidad como
consecuencia del incremento de una planta de altura en la zona llana del sector. Esto comporta un
aumento de la superficie de zonas verdes en la zona norte.

También se propone una modificación de las conexiones, tanto las internas del sector, como
las que lo unen con los terrenos y vias de comunicación situadas fuera de sus limites. En primer lugar,
se mantiene el puente sobre la autovia, pero se modifica su emplazamiento, desplazándolo ligeramente
hacia poniente para buscar la cota más favorable entre las dos partes del sector. Por otra parte, se
descarta el acceso norte (nudo en la autovia A-7) porque resulta irrealizable, teniendo en consideración
que el conjunto de obras que obligaría a acometer tendrian más que ver con la regularización de los
actuales accesos, competencia de la Administración de Carreteras, que con las necesidades del sector.
De este modo, se refuerza el acceso sur, que enlazará el limite meridional de la urbanización con la
Avenida de la Axarquia, donde se construirá una rotonda. Además, para facilitar el acceso a la nueva
urbanización de manera totalmente independiente de las circulaciones de paso, se propone construir
un nuevo carril entre la intersección actual y la rotonda de entrada. Se incluye, por último, la
construcción de un paso inferior peatonal bajo la antigua Nacional 340 o Avenida de la Axarquia, para
posibilitar el acceso peatonal a la zona del litoral.

Finalmente, se plantea un cambio en las unidades de ejecución proyectadas hasta ahora; si el
Plan Parcial vigente delimita cuatro unidades de ejecución, dos al norte y dos al sur de la autovia A-7, la
innovación propuesta pretende delimitar una sola unidad que se corresponderá con la entera superficie
del sector. De esta manera quedará garantizado el reparto equitativo de beneficios y cargas entre los
propietarios afectados y, desde luego, la ejecución de la urbanización de acuerdo con la secuencia
temporal que propone el Plan de Etapas.
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ANEXO 11

INFORMES SECTORIALES RECIBIDOS EN RESPUESTA A
LAS CONSULTAS FORMULADAS
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JUmA DI Al'1DALUClA CONSEJERlA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACION DEL TERRITORIO
Delegación Terrilol~1en Málaga

FIRMADO POR
ID. FIRMA

Su Ref.: SPA/DPA/ALS/DPA 040/2017 • EA/MA/I3/l7

Asunto: Innovación del P.P.O.del Sector "Alique". T.M. de Rincón de la Victoria

Remitente: CEPARTAMENTOCECALIDAD CELAIRE

Destinatario: CEPARTAMENTOCEPRE\£NCIÓN y CONTROL AMBIENTAL

En relación oon la solicitud de informe sobre la actuación arriba indicada y una vez analizada la
dorumenlación aportada se informa lo siguiente:

En materia de oontaminaclón acúslica se debera atender a las Iimilaciones y oondiclonantes que
den lugar en lo relativo a la delimitación de la servidumbre acústica establecida, en su caso, por el Ministerio
de Fomento al enoontrarse la actuación en ruestión oolindando oon un tramo de la Autovia A.7. Todo ello de
aruerdo oon lo establecido en el artlGllo 11 del Real Decreto 1367/2007, de 19 de odubre, por el que se
des,7frolla 1" Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, elllo referente a zonifilAciólI aClÍstim, objetivos
de lA!ldad y emisiones aclÍstilAs.

En materia de oontaminación lumlnica el Real Decreto 1890/2008, de 14 de 1I0viembre, por el que
se aprueba el Reglamento de eficiencia energétiIA 011 instalaciones de alumbrado exterior y sus
IlIstrua:iones Técnicas Complementarias EA-D1 a EA-07 le ,erá de aplicación en el caso de que posea una
potencia eléctrica instalada superior a 1 kW en las Instalaciones de alumbrado exterior (vial, de seguridad y
vigilancia nocturna, especlfioos de áreas de trabajo exteriores ...) a las que se refiere la ITC.BT 09
perteneciente al Roal Decreto 842/2002, de 2 de agosto que "prueba el Reglamento etedrotécniO) para
baja tensión .

• Requerimientos luminotécnioos para las in,talaciones de alumbrado de zonas y viales asociadas
directamente oon la actuación.

En el supuesto de que esté previsto la instalación de alumbrado exterior oon potencia potencia eléctrica
instalada superior a 1 kW y oon objeto de prevenir ta dispersión de luz hacia el cielo nocturno, asl oomo
de preservar las rondiciones naturales de osulridad en beneficio de los eoosistemas, se deberá
oumplir lo siguiente:

al Los niveles de iluminación y el resto de parámetros luminotécnioos se ajustarán a los limites
establecidos para cada tipo de alumbrado en el Real Decreto 1890/2008, en sus ITC-EA-02 e
IrC-EA-03.

b) El factor de mantenimiento y factor de utilización mmpllrán los IImiles eslablecidos en la ITC.
EA.04. garantizándose el ullnplimiento de los valores de eficiencia energética de la ITC.EA-Ol.
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JUmA DE AT'lUALUClA
c) Las instalaciones ron más de 5 kW de potencia instalada deberán estar dotadas oon sistemas de
regulación que permitan reducir el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la
uniformidad en [a iluminación.

- Prescripciones adicionales vinouladas al área lumlnica.

Teniendo en ouenta la clasificación establecida en e[ Real Deerelo 1890/2008 de las diferentes
zonas según el tipo de actividad y oonsiderando que la actuación se localiza en función de sus
caracterlsticas en una zona E3 se observarán las siguientes prescripciones según la IfC-EA-02.

al El liujo hemisférioo superior instalado (FHSinsl) deberá ser inferior a los valores de su Tabla 2.

b) Las limifaclones de luz molesfa prooedenfe de instalaciones de alumbrado exterior establecidos
en su Tabla 3.

Todo el[o independientemente de los requerimientos que pueda establecer el Ministerio de Fomento
en dicha materia al enoontrarse la aduación en cuestión oolindando oon la Autovía A-l.

EL JEFE eH CEPARTAMENTO
CE CAliDAD CEL AIRE
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VP 130/17

IASUNTO: Remisión de informe

CONSEJERíA DE MEDIO AMBIENTE Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Málaga

; , '
'IL \

S.Ref.: OPA 040/2017-
EA/MA/13/17

Remitente: SERVICIO DE ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS/OPTO. VíAS PECUARIAS

Destinatario: SERVICIO DE PROTECCiÓN AMBIENTAL

Adjunto se remite informe solicitado por su Servicio sobre la Evaluación Ambiental

Estratégica simplificada para la Innovación del Plan Parcial de Ordenación del sector UR.TB-II

"Alique" del PGOU de Rincón de la Victoria (Málaga).

EL JEFE DEL SERVICIO DE ESPACIOS O"'"
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JUT1T1\ DE AT1DAlUCl7\ CONSEJERíA DE MEDIO AMBIENTE Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación TerrItorial de M~laga

INFORME TÉCNICO SOBRE EL EXPEDIENTE 130/17
EN LA INNOVACiÓN DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACiÓN DEL
SECTOR IALlQUE" DEL PGOU DE RINCÓN DE LA VICTORIA

( EA/MA/13/17)

Con fecha 3 de abril de 2017 se recibe en el Departamento de Vías Pecuarias una Comunicación
Interior, procedente del Servicio de Protección Ambiental en la cual solicita informe en materia de vlas
pecuarias en el expediente SPA/DPA/ALS/040/2017 (EA/MA/13/17) consistente en una
EVALUACiÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICAsimplificada para la Innovación del Plan Parcial de Ordenación
del sector UR.TB-ll "Alique" del PGOU de Rincón de la Victoria.

La documentación relativa al expediente se encuentra en soporte digital en la red corporativa. El
ámbito se encuentra afectado por las vfas pecuarias "Realenga a Vélez" y "Realenga de las Eras Viejas".

El Reglamento de Vlas Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el
Decreto 155/1998, de 21 de julio, establece que las vias pecuarias son bienes de dominio público de la
Comunidad Autónoma de Andalucla (art. 3). y se adscriben a la Consejería de Medio Ambiente (art. 4), a
quien corresponde su conservación, mejora, aprovechamiento, gestión y administración (ar!. 11).

Según el Proyecto de Clasificación de Vlas Pecuarias del término municipal de El Rincón de la
Victoria, aprobado por Orden Ministerial de fecha 30 de noviembre de 1968 y publicado en el BOE de
14/12/1968 yen el BOP de 17/12/1968, figuran clasificadas, entre otras:

l.
JIQ n' 1: "Reafengaa Véfez"

Anchura legal y propuesta: 20,89 m. Esta anchura debe quedar reducida a 20 metros segllll
establecen el articulo 570 del Código Civil, el articulo 4 de la Ley 3/1995 de Vlas Pecuarias y el arliculo
5 del Decreto 155/1998 del Reglamento de Vlas Pecuarias de Andalucía.

El articulo 8.1 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias establece que "el deslinde es
el acto administrativo por el que se definen los limites de las vlas pecuarias de conformidad con lo
establecido en el acto de clasificación".

El articulo 31 del Decreto 155/1998 establece el procedimiento de desafectación de los tramos de
vias pecuarias que hubiesen perdido los caracteres de su definición o destino según lo establecido en la
Disposición Adicional Tercera yen los articulas 2 y 4 del mencionado Reglamento.

Esta vla pecuaria ha sido desafectada mediante Resolución de la Secretaria General Técnica de la
Consejerla de Medio Ambiente de fecha 23 de abril de 2008, por la que se aprueba la desafectación de
la vía pecuaria "Realenga a Vélez", tramo desde calle Corta hasta el arroyo Santillán en el término
municipal de El Rincón de la Victoria, provincia de Málaga" (expediente ATVP 142/00).



Posteriormente debido a varios recursos de Alzada interpuestos por diferentes interesados, se ha
procedido a declarar la caducidad del expediente mediante Resolución de la Consejerla de Medio
Ambiente en fecha 9 de mayo de 20 ll.y el archivo de las actuaciones, todo ello por incumplimiento de
plazos del procedimiento administrativo.

la declaración de caducidad constituye un mero reconocimiento de un defecto formal en la
tramitación del expediente. Por tanto el trabajo técnico de trazado de la vla pecuaria_nO.ha sido el obietQ
de la caducidad y puede considerarse correcto mientras no se realice un nuevo procedimientQ
administrativo de deslinde que contradiga éste,

2.
yo o' 4: ''Realeoga de las Erfls Viejas"

Esta vla pecuaria ha sido deslindada mediante "Resolución de 26 de mayo de 2006 de la Secretaría
General Técnica de la Consejerla de Medio Ambiente por la que se aprueba el deslinde de la ~ia
pecuaria "Realenga de las Eras Viejas" en el término municipal de El Rincón de la Victoria, provincia de
Málaga" (expediente ATVP 19/02),

Posteriormente debido a varios recursos de Alzada interpuestos por diferentes interesados , se ha
procedido a declarar la caducidad del expediente en fecha 29 de junio de 2007.y el archivo de las
actuaciones, todo ello por incumplimiento de plazos del procedimiento administrativo. la declaraci6n de
caducidad constituye un mero reconocimiento de un defecto formal en la tramitaci6n del expediente. E-Qf
tanto el trabajo técnicº-de trazado de la vía pecuaria no ha sido el objeto de la cad\Jcidacty_~
considerarse correcto mientras nQ se realice un nuevo procedimientQ administrativo de deslinde que
contradiga este.

Se comprueba que la zona de actuaci6n limita al oeste con la "Realenga de las Eras Viejas". Dicha
superficie de via pecuaria debe ser tratada según establece el articulo 39 del Reglamento de Vias
Pecuarias, que se transcribe en este informe.

Se comprueba asimismo que la zona de actuaci6n está afectada al sur por la vía pecuaria
"Realenga a Vélez". la superficie de la vía pecuaria debe ser tratada de igual manera a la vía pecuaria

anterior.

El destino último de los tramos de vla pecuaria en suelo urbano es la futura desafectaci6n, que
debe realizarse mediante un expediente de desafectaci6n, previo deslinde del citado tramo. la
desafectaci6n debe seguir lo establecido en el articulo 31 del Reglamento de Vlas Pecuarias de la
Comunidad Aut6noma de Andalucla (Decreto 155/1998).

.f..
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE Y
ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
Delegación TerrItorIal de MMaga

Orto foto de la zona:

Ámbito de actuación: sector URolB-11 "Alique": en morado.
V. P. "Realenga de las Eras Viejas" : trazado color fucsia.
V.P, "Realenga a Vélez" : trazado color azul.
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CLASIFICACiÓN URBANlsTICA DE LAS VIAS PECUARIAS

La nueva regulación en materia de Vías Pecuarias realizada en el articulo 39 del Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucia, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de
julio (BOJA n.' 87, de 04/08/1998), Iras su modificación por la Disposición final cuarta del Decreto
36/2014, de 11 de febrero (BOJA n.' 35, de 20/02/2014), por el que se regula el ejercicio de las
competencias de la Administración de la Junta de Andalucla en maleria de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, en cuanto a la clasificación del suelo y modificación de trazado de vias pecuarias como
consecuencia de una nueva ordenación territorial, establece lo siguiente:

1.' Las vlas peCl/arias, por las caracterlsticas intrlnsecas que les reconoce la Ley de
Vlas Pecuarias Y el presente Reglamento, podrán clasificarse por el planeamienlo urbanlstico
como suelo no urbanizable de especial protección o integrarse en el sistema general de
espacios libres del munIcipio con la clasificación que corresponda, manteniéndose la
titulandad de las mismas por parte de la Comunidad Autónoma de Andalucla. En este tíllimo
caso, la superficie ocupada por la vla pecuari<7 no computará a efectos del cá/culo del
estándar de espacios libres previslo en el artículo 10 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre
de Ordenación Urbanlstica de Andalucla.

En todo caso, el ínstlUmento de planeamiento urbanlstico deberá contener para estos
suelos una regulación de usos especifica acorde con la condición de vla peCl/aria de los

mismos.

2.- Si como consecuencia de cualquier instrtlmento de ordenación del tertitorio o
planeamiento urbanístico general, su revisión o modificación, fuera necesaria la alteración
del trazado de las vlas pecuarias existenles en su ámbito espacial, de conformídad con lo
previsto en el articulo 32 de este Reglamento, el instmmento de ordenación que se elabore
tendrá que contemplar un trazado altemalivo a las mismas y su forma de ejecución.

En estos casos, a los terrenos del nuevo trazado estableCido por la correspondiente
modificacIón les será de aplicación lo regulado en el apartado anterior.

Málaga, a 20 de septiembre de 2017
LATÉCNICO ADSCRITAAL
DEPARTAMENTODE VIAS PECUARIAS

Fd".:~~~'~



JUl'lTlI DI lITiD1\LUC11I CONSEJEllíA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TEllfllTOlllO
Delegadón TerritorIal de M~raga

S/IlEf.

Asunto:

Remilente:
Deslinatano:

SPA/DPA/ALS/DPA 040/2017.
EA.MA. J 3117

EAE. tnnovación PPOSector "Alique". TM Rincón de ia Vicloria

DEPARTAMENTODE CALIDAD HfoRICA (COSTAS)
DEPARTAMENTO DE PREVENCiÓN Y CONTROL AMBIENTAL

06108/2017
1/1

Atendiendo a su solicilud de 03/04/20 J 7, se informa lo siguiente:

Una vez revisada fa documentación disponible correspondiente a la Evaluación Ambiental Estratégica
simplificada de la Innovación del Plan Parcial de Ordenación del Seclor UR.TB.ll "Alique", y tomando
como referenCia el deslinde oficial DESOI/06/29/0004 (aprobado por O.M. de 29/10/2008), en ellramo
de costa comprendido aproximadamente entre los hitos M.3 al M.18, se comprueba que estos terrenos se
sitllan parcialmente en la Zona de Influencia del Dominio Público Maritimo-Terrestre.

Tras un rrimer análisis, se considera que la propuesla se ajusta a lo estipulado con caracter general en el
articulo 30 de la Ley de Costas y el articulo 59 de su Reglamento (R.O. 876/2014), sin perjuicio de otras
determinaciones mas precisas que puedan formular otros organismos o dependencias competentes en
materia urbanlstica e hidraulica (la actuación se sitüa parcialmente en la zona inundable de la
desembocadura del Arroyo SantiUan).

Asimismo, se comprueba que el Documento Ambiental tiene en cuenta las directrices del Plan de
Protección del Corredor Litoral de Andalucla, segün se aprecia su epígrafe 7.3 (Efectos previsibles sobre el
PPCLA).

fecha: ./7. I"L) ¡ 1-

.-- .~------------------,-:-:---,---,--,---,----,---::------------------,
Código:64oxu826VIOZQo1Y4hEA3sKxbDEs'rIUm.. .

Permite la verir:caclón de la inte(Jridad tia este documento electr6nlco en la dlrecdón: hÚ;"-s:l/ws.Q50 unladeam:laluclaes/\'onticarFjrmal
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ID. FIRI.IA I 640xu826VIOZOtlY4bEAlsKxbOEsl'lUm 1 pAGINA I

"



JU'NTA DE ANDALUClA CONSEJERíA DE MEDIO AMIJIENTE
YORDENACIÓN DEL TERRlrORlO
Delegación Territorial de Málaga

- --------------l
EUNTO: INNOVACION PPO SECTOR EL AUQUE, TM RINCON DE lA VICTORIA J

~

EMITElm: JEFE DEL SERVICIO DE GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL J
DESTINATARIO: JEFE DE SERVICIO DE PROTECCiÓN AMBIEITlAL
---------------------------------------------

Adjunl0 remito informes de los Depallall1enlos de Geodlvcrsidad y Biodivcrsldad, y del Centro Operativo Provincial.
Siendo ambos Josque podrfan determinar alguna afeccion relacionada con este expedicnlc.

EL JEFE DEL SERVICIO
DE GESTlON DEL MEDIO 11ATURAL_

Recibl:
Fecha: /)

( ,l--
~/'

L--- /y-\<~¡~'~' '
,
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¡
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FIRMADO POR

ID. FIRMA

(

MIGUEL ARENAS TORRES
64oxu6319F22ESOl-Jkf65+'-1117f n7D1.1I1

FECHA
PÁGINA

14/0712017
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JUN TA DI A liD ALUC1A CONSEJERfA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Málago

SGMN/DGB/INF /SGMN 20/17

Asunto:

Remitente:

Destinatario:

Informe Plan Parcial de Ordenación sector UR T8 11 T,M. Rincón de la Victoria
(2017.MA.300)

Departamento de Geodiversidad y Biodiversidad

Jefe de Servicio de Gestión del Medio Natural

.£IHMADO POR
ID. r:rR.",lA

En relaciónal asunto de referenciasobre la SoIicnudde informe refertdoal PlanParcialde Ordenacióndel sector UR.TB-

11 del término municipalde Rincónde laVICtoria,seemneel siguiente

INFORMETÉCNICO

SOLICITANTE:Jefede Serviciode Gestióndel MedioNatural

ACTUACION.- Plan Parcial Ordenación UR-TB-11 "Alique". El sector tiene una superficie de 600182 m'.

ANÁUSISDERECURSOS.-En relacióna los recursospresentesen la zonaafectada, en base a los datos disponiblesen

esteorganismo,seestablecelo siguk!nte:

En cuanto a los hábitats de la Directiva 92/43/CEE, modificada por la Directiva 97/62/CE y la Ley

42/2007 de 13 de diciembre del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y consultada la cartografía

de REDIAM "Mapa de distribución de Hábitats de Interés Comunitario a escala l:l 0.000 presentes

en la masa forestal de Andalucia, proveniente de los estudios de vegetación, ArlO 1996-2006.

Consejería de Medio Ambiente. Junta de Andalucía", aparecen las "Dehesas perennifolias de

QuerclIs sp," (6310), con una superficie de 3820 m'.

C6digo:640 x u 7 4 31l ~'.'KTH¡'¡SGX BV\'/oG 3 9 a rZF e.
Pe,mite ,. verif,cae'.n de In Inlo6::::~~:':.~::~~l~{i?:z::"d',"ccl.n,hll sIÁ'.'05O, unlad,nd.:ue':1I~:ca'FI'lw 1S:CB/2D17
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JUNTA DI 1\T1D1\LUCl1\ CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTO ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
Delegoclón Territorio I de Málaga

No se detecta la presencia de ninguna especie de flora amenazada según el "Decreto 23/2012 de

14 de febrero por el que se regula la conservación y el uso sostenible de la flora y la fauna silvestres y

sus hábitats". La parceia se corresponde con terrenos de caracter agrícola y forestal, con presencia

de especies como Genista umbellata.

En cuanto a fauna, en principiO no se detecta ninguna especie amenazada, si bien no implica que en

el momento de inicio de la actividad de desarrollo urbanistico, puedan encontrarse algunos

ejemplares de determinadas especies catalogadas en Régimen de Protección Especial, con menor

capacidad de movimiento como anfibios y reptiles o nidos.

ANALlSIS DE AFECCIONES.-

El desarrollo del proyecto no presenta afeccKlI1es sil'}1ificativas a los recursos naturales protegjoos de la llora,

fauna, si bien se deberán contemplar las siguientes medidas:

_Como medida prewnliva, antes del Inicio de la aciMdad urnanistica, se debcnan realizar prospecciones para

r\;.~
ji!

evitar posibles afecciones a las especies de fauna con menor capacidad de rroAmiento corro anfibios y reptiles ,-

y nidos en la época de reproducción de las ales que abarca desde marzo a junio (ambos inclus~I()). Para la " f

realización de tales comprobaciones deberá de contarse con la presencia de Agentes de Medio Ambiente y/o
r.==i

i,

técnicos ccmpelentes en cada matena. En caso de la localizadÓll de dichas especies, se deberian reccger y t )
traslocar la totalidad de los IndMduos cnccntrados a las zonas cercanas y potencialmente fiM)rables para el

FIRt.1AOOPOR
10. FIHMA

desarrollo de los misrros.

Código:640XU7 431lP'r1KTHHSGXBV'rJoG39a rZFO
Po/mita 1<1verificación de la Inte "dad de esta documento electrónico en léI dirección: hU $:/11'.'5050. untadeandalucia.eslverilicarFirmal
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JUN T7\ DE 1\T'lD1\lU (l1\ CONSEJERíA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Málaga

- En las zonas verdes del sector se utilizarán especies autóctonas y representativas de la tiara local,

estando prohibidas las especies exóticas, segun el "Real Decreto 630/2013 de 2 de agosto por el que

se regula el Catálogo espariol de especies exóticas invasoras".

En cuanto a los hábitats de interés comunitario, la superficie afectada de 3820 m', deberá integrarse

en las Zonas Verdes de los sistemas generales de espacios libres o compensar la superficie en otras

terrenos, segrin la Ley 43/2007.

Se deberán adoptar las medidas preventivas oportunas para evitar cualquier posible alección al Arrayo

del Cañuela, limltrafe con el sector.

CONCLUSIONES

De acuerdo con lo anterior, el proyecto se considera compatible con la conservación de los

recursos del área, condicionado al cumplimiento de las medidas anteriores.

La Asesora Técnico Departamento
Geodiversldad y Riodiversidad

~IRMAf)O PO.~

ID. FIRMA

Ccd!go: 64 ox U7 4 3 ti P',11(T HI'1SGXOV';fo G 39a r Z Fa.
Pcrml!o lélver.frcación de la In!e ridad de este documento e!eclr6nico en la dirección: hU s:/pm050. untadeandalucia.os!Verilic.uFirma!

ANA MARIA NARANJO VELA FECHA
64oxu7 43tlP\-tr<THI-ISGXBVI'loG39arZFO PÁGINA
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JUl'lTT\ DE Ai1DAlUClA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Centro Operativo Provincial
Málaga

IN': SGMN/COP/0094/2017 Fecha: 5 de junio de 2017.

ASUNTO: INNOVACiÓN DEL P.P.O. DEL SECTOR "ALlQUE" T.M. DE RINCÓN DE LA VICTORIA.
(SPA/DPAI ALS/DPA 040/2017 - EA/MA/ 13/17) (SGMN/20 17/MA-300¡.

Remitente: DIRECTOR DEL CENTRO OPERATIVO PROVINCIAL.

Destinatario: JEFE DEL SERVICIO DE PROTECCiÓN AMBIENTAL.

En relación al informe solicilado relativo a la innovación del P.P.O. del seclor "Alique"
del término municipal de Rincón de la Vicloria, adjunto se le remite informe sobre la
consulta informativa.

EL DIRECTOR DEL CENTRO OPERATIVO PROVINCIAL,

FECHA M- G,-A+
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JUNTA DI AT1DA1UClA CONSEJEllfA DE MEDIO AMBIENTE Y
ORDENACIÓN DEL TEll¡¡¡TOllI0
De'egac'ón Territo'ial de Málaaa
CENTRO OPERATIVO PROVIÑClAL

Explc. COP: 20170094

INFORME DEL CENTRO OPERATIVO PROVINCIAL DE MÁLAGA.
EVALUACiÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA "INNOVACiÓN DEL PLAN PARCIAL DE

ORDENACiÓN DEL SECTOR UR.TB.l1 ALlQUE. DEL PGOU DEL T.M. DE RINCÓN DE
LA VICTORIA. EXPTE. EA/MA/13/17"

1. ASPECTOS LEGALES

La normativa a tener en cuenta para la redacción del presente informe es:

• Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

- Ley 2/1992, de 15 de Junio, Forestal de Andalucla-y Dercreto 208/1997, de 9 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucla:
Articulo 2 del Reglamento. Terrenos forestales.
1. A los efectos de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucla, y del presente
Reglamento, tendran la consideración de montes o terrenos forestales los siguientes:
a) Toda superficie rustica cubierta de especies arbóreas, arbustivas, de matorral, o herbaceas,
de origen natural o procedente de siembra o plantación, que cumplen funciones ecológicas,
protectoras, de producción, paisa¡lsticas o recreativas (articulo 1 Ley).
b} Los enclaves forestales en terrenos agrícolas, entendiendo por tales las superficies cubiertas
de vegetación arbórea, arbustiva, de matorral o herbacea, que reunan la dimensión y las
caracterlsticas suficientes para cumplir alguna de las funciones citadas en el parrafo anterior de
acuerdo con lo previsto, en su caso, por los Planes de Ordenación de Recursos Naturales. En
defecto de previsión expresa tendran la consideración de enclaves forestales los terrenos de
cabida superior a 5 has. que se hallen cubiertos de arbolado en, al menos, un 20% de su
superficie o de matorral en el 50%.
el Los terrenos que, aun no reuniendo los requisitos señalados en los parra fas anteriores.
queden adscritos a la finalidad de su translormaeión futura en forestal, en aplicación de las
previsiones contenidas en la Ley 2/1992, de 15 de junio, o los Planes de Ordenación de
Recursos Naturales que se aprueben (articulo 1 Ley).

- Ley 5/99 de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales y su Reglamento, Decreto
247/2.001, de 13 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Prevención y Lucha
contra los Incendios Forestales:

Arllculo 3:Zona de Influencia Forestat. A los efectos de la presente Ley, se establece una Zona
de Inftuencia Forestal conslilulda por una lranja ci/wndante de los terrenos forestales que
tendrá una anchura de 400 metros. El Consejo de Gobierno podrá adecuar el ancho de la
mencionada franja a las circunstancias especlfícas del terreno y de la vegetación.

1/3A~'I1a de la "Ult'fd. JI' 47 :?9071 Malafa
Tel~:. 6/0')48894 Fa_951912589

,@..#:~~~~

v.-7'J"'-£;;<~Arllcuto 26 :EI planeamlento urbanlslíco recogerá que fas tilulares de VIViendas,urballlzaciones,r " fampl/Ig e /IIstataclones o explotaciones de cualqUier indole ubicados en terrenos forestates o en
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la zona de intluencia forestal adoptarán las medidas preventivas y realizarán las actuaciones que
reglamentariamente se determinen en orden a reducir ef peligro de incendio torestal y los daños
que del mismo pudieran derivarse.

Articulo 42: Objeto. Los Planes de Autoprotección tendrán por objeto estabtecer tas medidas y
actuaciones necesarias para la lucha contra los incendios forestales y la atención de las
emergencias derivadas de tos mismos que deban realizar aquellas empresas, núcleos de
población aislada, urbanizaciones, cámpings, e instalaciones o actividades ubicadas en lonas de
Peligro, así como las asociaciones o empresas con fines de explo/aclón fores/al que realicen
labores de explotación dentro de dichas zonas.

Decreto 371/2010, por el que se aprueba el Plan de Emergencia por Incendios Forestales de
Andalucra y se modifica el Reglamento de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales
aprobado por el Decreto 247/2001, de 13 de noviembre:

Apédice /: El término municipal de Rincón de la Vicloria no está declarado como Zona de Peligro,
atectado por riesgo de incendio forestal .

• Real Decreto 314/2006, por el que se aproeba el Código Técnico de la Edificación:.

2

Código: 640)( u 7] 3Q2XJ 54+ f 86y aqKCA 21 XLII y.
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JUT1TA DI AT1DAlUCl1\

E'pte. cap: 2017009,1

2. INFORME y CONCLUSIONES

CONSEJERfA DE MEDIO AMBIENTE Y
ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
Delegación ferrrto!lal Ce Málaga
CENTRO OPERATIVO PROVINCIAL

El documento "INNOVACiÓN DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACiÓN DEL SECTOR UR.TB.
11 ALlQUE. DEL PGOU DEL T.M. DE RINCÓN DE LA VICTORIA. EXPTE. EA/MA/13/17", prevé
la urbanización de una superficie de 600.182 012, en el extremo Este del término municipal de
Rincón de la Victoria (Málaga).

los terrenos forestales afectados por el proyecto se ciñen a los arroyos que conforman el
dominio público hidráulico.

Por no encontrarse ei municipio en Zona de Peligro no procede exigir el Plan de
Autoprotección por Incendios Forestales para las instalaciones.

En todo caso se deberá acatar lo previsto en el Real Decrelo 314/2006, por el que se
aprueba el Código TécnIco de la EdificacIón:" en el cual ligura el "Documento Básico de
Seguridad en caso de Incendio, OS - Sr', "Sección SI 5: Intervención de los bomberos",
apartado" ].2. Entorno de los Edificios", punto 6, que establece las siguientes medidas para
zonas edificadas limltrofes o interiores a áreas foresfales:

;.. Debe haber una franja de 25 m de anchura separando la zona edificada de la forestal,
libre de arbustos o vegefación que pueda propagar un incendio dei área forestal asl
como un camino perimetral de 5 m, que podrá esfar incluido en la citada franja.

;, la zona edificada o urbanizada debe disponer preferentemente de dos vias de acceso
alternativas, cada una de las cuales debe cumplir las condiciones expuestas en el
apartado 1.1 (anchura mínima libre de 3,5 m; altura mínima libre o gálibo de 4,5 m:
capacidad portante de vial de 20 I(n/m'; sobreancho en curvas).

;, Cuando no se pueda disponer de las dos vias alternativas indicadas en el párrafo
anterior, el acceso único debe finalizar en un fondo de saco de forma circular de 12,50
metros de radio, en el que se cumplan las condiciones expresadas en el primer párrafo
de este apartado.

EL SUBDIRECTOR DEL
CENTRO OPERATIVOPROVINC/fll,

A\-da. de la ~.urord, n' 47 2907} /,1~I.!S'-
Tel~f.:670948894. Fa_951912589.
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
Dirección General de Comerc/o
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D.T.Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
Comisión Provincial de Coordinación Urbanística
C/Mauricio Moro Pareto,2
Edifico Eurocom,
29071-Málaga

Fecha: Sevilla, 25 de Mayo de 2017
Ntra. Ref. BCB/ czc

Adjunto se remite, Informe de la Dirección General de Comercio en el trámite de inicio de la
Evaluación Ambiental Estraegica relativa al borrador de la Innovación del Plan Parcial de Ordenación del
Sector UR.TB-ll "ALlQUE" del PGOU de Rincón de la Victoria (Málaga), para la. ampliación del Centro
Comercial "EL INGENIO", de acuerdo a lo establecido en los articulas 38 y posteriores de la Ley 7/2007
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por el Decreto Ley 3/2015, de 3
de marzo.

lJ. Juan Antonio de VilclH6n, sin. Edificio Torretriana
Apartado eje Correos 2043 .. j J080 Sevilla



JUNTA DE ANDALUC1A CONSEJERfA DE EMPLEO. EMPRESA YCOMERCIO
Dlrecdón Genera! de Comerdo

I¡ FIRMADO POR I
'-- ID. FIRMA I
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INFORME DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE COMERCIO EN EL TRÁMITE DE INICIO DE LA
EVALUACiÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA RELATIVA AL BORRADOR DE LA INNOVACiÓN DEL
PLAN PARCIAL DE ORDENACiÓN DEL SECTOR UR.TB.ll "AUQUE" DEL PGOU DE RINCÓN
DE LA VICTORIA, MALAGA.

1,. RÉGIMEN JURíDICO.

Al El Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Comercio Interior de Andalucfa (TRLCIA), modificado por el Decrelo-
ley 5/2012, de 27 de noviembre,de medidas urgentes en materia urbanlslica y para la protección del
litoral de Andalucla, y por el Decreto-loy 12/2014, de 7 de octubre, que establece el régimen
jurídico para la emisión del Informe comercial

En primer lugar y respecto del ámbito del informe que nos ocupa, el articulo 33 del TRlCIA
precisa que se someterán a informe comercial de la Consejeria competente en materia de comercio
interior los instrumenlos de planeamiento urbanlstico general y las Innovacionesde los mismos Que
prevean o permitan la instalación de una gran superficie minorista o dispongan de usos terciarios
comerciales con una superficie construida superior a 5.000 metros cuadrados.

En el articulo 33.2 del TRlCIA se establece que "igualmente, se somelerá a Informe de la
Consejería competente en materia de comercio interior los instrumentos de planeamiento general o de
desarrollo que establezcan la ordenación pormenorizada de grandes superficies minoristas".

B) El Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, por el que se adapta el Plan de
Ordenación del Territorio de Andaluc!a a las Resoluciones aprobadas por el Parlamento de
Andalucla en sesión celebradalos dlas 25 y 26 de octubre de 2006 y se acuerda su publicación, dispone
en su articulo 52, relativo a la actividad ccmercial, que el planeamiento urbanístico establecerá la
determinación de los nuevos grandes establecimientos comerciales de acuerdo con los criterios de la
legislación y la planificación comercial y del Plan de Ordenación Territoríal de ámbito subregionaí
correspondiente, en su caso, valorando principalmente su Impacto sobre el modelo de ciudad, el medio
ambiente, la ordenación de la movilidad urbana, la integración urbana y paisajísticay el mantenimiento
de las formas de comercio tradicional presentes en la cjudad, considerara especihcamente la regulación
espacial del pequeño y mediano comercio de las áreas urbanas. favoreciendo su desarrollo como
elemento básico del modelo de ciudad funcionaly económicamentediversificada.

2.- CRITERIOS TERRITORIALES PARA LA IMPLANTACIÓN DE GRANDES
SUPERFICIES MINORISTAS.

El articulo 34 del TRlCIA introducido por el Decreto-Ley 12/2014, de 7 de octubre, eslablece
una serie de cnterios, con carácter orientativo, para la localización de las grandes superficies minoristas
a~endiendo a la articulación territorial y el acceso igualitario él los bienes y servicios. Estos criterios son los
siguientes:

al Núcleos principales de los municipios Que el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucla
identifica corno ciudad principal o ciudad media.

C¡. llJilnj'.'l[onlo do: V1lJrrón.!/n. Edlndo TOfrt'tlIan.l
Apartado de CorreQS 2043. 41080 Sevilla
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copla de aste documanlo e'ectrónlco en la dircedOn: hltps:lI""w .••••.Jllnlada~_nda~ucllJ.esJeconomlainnOvilc¡onycicnchúverifif!T!a2
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JUT1TA Dt AT1DlILU(l1\ CONSEJERIA DE EMPLEO, EMPRESA YCOMERCIO
DJre<cJ6nGeneral de Comerdo

b) Núcleos principales de los mUnicipios con relevancia territorial con más de 5.000 habitanles.

cl Núcleos principales o secundarios con población superior a 20.000 habitantes.

di Núcleos de población identificados en los Planes de Ordenación del Terri!orio de ámbito
subregional para la localización prelerente de equipamientos y dolaciones supramunicipales o en
aquellos suelos estratégicos para aclil<idades económicas que contemplen la implantación de grandes
superficies minoristas como uso compatible.

El articulo 34.2 eslablece Que, en el caso de permilirse la implantación de una gran supemcie
minorista en un núcleo de población diferente a los señalados en el apartado anterior deberá quedar
suficientemente justificada en el instrumento de planeamiento territorial o urbanlstico que la autorice, en
razón al ámbito funcional y a las condiciones de accesibitidad territorial de dicho núcleo.

Asl mismo, en esta linea debemos recordar que el articulo 21.4 del TRLCIA considera que, en
todo caso, liene incidencia ternlorlal supramunicipal cualquier implantación de gran supemcie minorisla.

l' .' Población y dlslrlbuclón espacial.

El núcleo principal del municipio de Rincón de la Victoria tiene una población de 15.666
habitantes, según datos de 2016 (lNE). Mientras que el núcleo secundario al que afecta la Modificación
presentada, Torre Benagalbón, posee 8.483 habitantes según los datos de 2016 delINE.

2'" Referenles lerrilorlales del POTA.

El POTAintegra al municipio de Rincón de la Victoria en la unidad territorial del Centro Regional
de Málaga y dentro de la jerarqula del sistema de ciudades tiene la posición de ciudad media 2.

3',. CalificacIón del Oecrelo 150/2003.

Este municipio tiene la calificación de municipio con relevancia lerritorial, conforme al Decrelo
150/2003, de lO de ¡unio, por el que se delerminan los municipios con relevancia lerritorial, a los
efeclos de lo establecido en el articulo 10 de la Ley 7/2002. de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanlstica de Andalucia.

4'., Plan de OrdenacIón del Terrllorlo de ámbllo subrecional.

Se encuenlra en el ámbito del Plan de Ordenación del Terrilorio de la aglomeración urbana de
Málaga, que se aprobó por Decreto 308/2009, de 21 de Julio, en el que se establecen dos áreas de
oportunidad para el municipio de Rincón de la VICtoria,sin embargo ninguna de ellas se encuentra en el
ámbito del sector afeclado por la Modificación del Plan Parcial presentado.

5' ," Conclusión.

De conformidad con lo expuesto anteriormente Y lo establecido en el articulo 34 del TRLCIA, se
comprueba que el núcleo secundario de Torre Benagalb6n no tiene capacidad terrilorial para acoger una
gran superficie mínorista.

l
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JUT1T1\ DI AT1DALUm\

3" ANÁLISIS DESCRIPTIVO,

1'" Objeto,

CONSEJERIA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
Olre<dón General de Comerdo

El proyecto presentado liene como objetivo el de establecer una ordenación del sector que haga
faclible su desarrollo, atendiendo todos aquellos aspectos que inciden en su diseño, accesibilidad y
calidad ambiental. Asl mismo, circunslancias sobrevenidas han llevado a la reconsideración de la división
del ámbilo en cuatro unidades de ejecución y, asimismo, de la secuencia lemporal de ejecución de las
obras de urbanización.

2J:.~ Borrador.

El documento del proyeclo de la Modificación propone una parcela de uso comercial especifico,
con un lecho edificable de 5,800 m21, situada en una parcel, al Norte de la zona Sur del sector, en lugar
de la distribución de esle uso en la planta baja de determinadas parcelas, lo no impide que el uso
comercial pueda disponerse, asimismo, en la planla baja de las edificaciones de uso residencial.

3'" Planos,

. (

"

3

'''''.~\:.~." ,~:!::-:.:~;

L
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4." CONCLUSiÓN.

CONSEJERíA DE EMPLEO, EMPRESA YCOMERCIO
Dltecc1ón General de Comerdo

--FIRMADO POR 1

10. FIUMA I

En conclusión, el documento de aprobación inicial de la "Innovación del Plan Parcia' de
Ordenación del sector UR.TB-ll "Alique" del PGOU de Rincón de la Victoria" deberá tener en
consideración los siguientes aspectos:

_Excluir de forma expresa 'a implantación de grandes superficies minorista por no tener el núcleo
secundario de Torre Benagalbón capacidad territorial para ello.

• Solicitar de la Consejerla competente en materia de comercio interior la emIsión del informe
comercial del instrumento de planeamiento que prevea o permita la instalación de una gran superficie
minorista, conforme al articulo 33 Y 35 del TRLCIA.

lA DIRECCiÓNGENERALDECOMERCIO
P.V. (Articulo 3.4 del Decreto 210/2015, de 14 de julio)

EL SECRETARIOGENERALDE INNOVACiÓN, INDUSTRIAY ENERGíA

Francisco Javier Castro Baca

4
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'málaga.es diputación
fomento e infraestructuras
.servicio de coordinación

'(7 (JI)
( )

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio
Delegación Territorial en Málaga
Avda. de la Aurora nO47, planta 14
29071 MALAGA

') ,
'. l.

Asunlo: b!(orme sectorial de la illllOme!ón del Plan Parcial de Ordenae!ón del sector UR-. TB II
"Alique ", del f'GOU de Rincón de la Victoria. AlA-3201.

Acusamos recibo de su escrito de fecha 3 de abril de 2017, en relación con el asunto ¡¡¡Tilla
expresado,

Al respecto le comunico que el Servicio de Vías y Obras de esta Corporación ha informado
cn el siguiente sentido:

Una vez analizado el documcnto aporlado he de informarle:

1':- El ámhito del sector se encuentra fuera de la zona de dominio público viario y de las
zOllas de protece!ón de la carretera MA-3201. Por tanto desde e! PUllto de vista de protece!ón y uso
de la carretera M;/-320I, no es preceptivo iI¡/i:mne sectorial.

r- f)esde el pulllo de vista del aumento del tráfico en la carretera 1\-1;/-3201 como
cOllsecuene!a de la realizae!ón de dic!lo plan, y a la vista del estudio de tdifico que se acompaiia a
la documelltación, se ohse}w/ 1m aumento de entre 60-100 ve/¡/!lora en cualquiera de las !loras
punta y escellarios considerados. Dic!lo incremento de trq/ico es debido a la conexión de WI vial
del sector URoTB-II con la ;/vd'~ Azahar, que a su vez está conectada con la carretera J'v1A-3201en
el p.k. 0+000. Se considera que dic!lo (l/lIlIento de tr(¡/ico no aumentará una disminución en elnive!
de servicio en la carretera siendo, por talllo. /éll'Orable desde el punto de vista del trq/ico a
soportar eJI el/Íltul'O.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos.

Málaga, a 3 de mayo de 2017
DIPUTADO DELEGADO DE FOMENTO
E INFRAEST UCTURAS.

1

1 I ;'. ~ Il"j\1 .. ( : 1),: l' ';', 1 .1
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Fdo.: Franeis '0 Javicr Oblaré Torrcs
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JUT1T1\ DE AT1DALUClA CONSEJEflIA DE TUflISMO y DEPORTE
CONSEJERíA CULTURA
Delegación TetrJcorlal en Málaga

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y
ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial Málaga

.- ;l' 11 ,

~\'(';J.. _
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Avda. de la Aurora, nO 47, Edf. Servicio Múltiples planta
14

29071- MÁLAGA2.05.17.

S/Ref. :SPA/DPA/ALS/DPA 04012017
S/Expte: EA/MA/13/17

U.P.P.H.-atb: consulta

Expte 137/2017-Rl

En relación con su solicitud de informe y consulta con Registro

de entrada en esta Delegación Territorial en fecha 3 de abril de 2017

documentación remitida por la Consejería de Medio Ambiente y

Ordenación del Territorio, relativa a la E.A.E. para la Innovación del

Plan Parcial de Ordenación del sector UR.TB-ll "Alique" del PGOUdel

término municipal del Rincón de la Victoria, y en la que los Servicios

Técnicos de esta Delegación hicieron constar lo siguiente:

"El seclor objelo de análisis se localiza en la parte esle del término
municipal. colindando con el municipio de Vélez-Málaga , y quedando dividido
en dos ámbitos por la aulovia A-7. SegúlI el Plan Parcial el seclor tiene una
superficie de 600.182 m2 y se prevén en él 1.800 vivielldas, 996 en la zona
situada al norte de la autovia y 804 al sur.

Consultados los archivos de esta Delegación Territorial, asi como el
planeamiento urbanis/ico vigellte ell el área objeto de cOllsulta 110existe en la
aclualidad localización algulla de interés arqueológico o patrimonial; si bien
por la ausencia de trabajos arqueológicos de campo y la extensión de la

JUlflA 1J[IJi\{nllliÍ'L}f..600.182 m2) se deberá realizar una Prospección Arqueológica
S 1I/""rH"wtans va en toda la zona afectada por el Proyecto. Dicha prospecdón
A -----.deber-ádelimi ar los yacimientos que eventualmente pudieran localizarse.
l 201799900202080.04/05/2017
Io '""" ...'.. (;o1>re ultados de esla actividad marcarán las medidas correctoras a
" ,~. """,".'.",'aplicar poste ormenle a indicación de esta Delegación Territorial de Cul/ura,

Turismo.',.. r.O porte, asi como las nuevas actuaciones arqueológicas que
pudiera, en su caso, ser necesario e/ecular (sondeos, con/rol de movimiento
de tierras. excavación arqueológica, etc.).

M.auricio MOlo Pafeto,4 . 5' pI 9 29006 Malaga
TclCfono9510414 oo. Fax9S 104 1401
[mal: JnrQm\?qQn.dOOl~9j!(cvlíW!l4l!ªdraodaIudus

fIRMADO POR----
lO. FIRMA

,) .,

CódigO:RXPHw871PFIRHAcUSj lyvj 7j2fBkSX.
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JUmA nr AT1DALUClA CONSEJERlA DE TURISMO Y DEPORTE
CONSEJERíA CULTURA
Derega::l6n Territotlal en Málaga

Esta medida lendrá vigencia siempre y cuando se respelen las
delimitaciones presentadas en el aclual proyecto, En caso de ampliarse o
modificarse éslas, se deberá comunicar a esta Delegación Territorial para
realizar, si fuera necesario, o/ro informe sobre el proyecto de actuación
referido, Idéntica circunslancia concurre si hubieran de efectuarse otras obras
de infraestructura vinculadas, tales como ape/jura de pislas, realización de
drenajes o cualquier otra instalación que conlleve remociones del suelo",

La actividad arqueológica de prospeCClon señalada deberá ser

autorizada previamente por esta Delegación Territorial de Cultura,

Turismo y Deporte y realizadas por técnico competente (arqueólogo/a),

de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 168/2003, de 17 de junio,

por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas

(BOJA, nO, 134, de 15 de julio de 2003),

EL JEFE DEL SERVICIO DE
BIENES CULTURALES

Fdo. Guillermo López Reche

JUNln DE nNDMU(m
s I I>'.'f 11~l~I1 t.1. 'l'l~
A _.------_.
I 2011!.l!.l900Zl.J2USO.C~/0512017
I -D ¡¡"j.liO,) "J....,H
A 5•.•• Ehn-,') C,,'I,'.'" ~ t.'.l';¡~J

t,'f,U.(:A

2

~auric:o Moro Pareto,4 • 5' pi 9 29006 Malaea
Telébno 9510414 OO.~ax951041401
E nV.I: InfQqnacloo d~~u!ti!ndª!lf(la.c:~
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JUmA UE AT'lUALUC1A CONSEJEllíA DE MEDIO AMBIENTE
Y OIlDENACION DEL TEIlIlITOIllO

DelegaciÓn Terr~orlal de Málaga

Expte.: DPA/ALS/DPA 040/2017- EA/MA/13/ 17 Fecha 05/04/2017

Asunto: Innovación del P,P,O, del Sector "Alique". T.M. Rincón de la Victoria

Remitente: DEPARTAMENTO DE RESIDUOS

Destinatario DEPARTAMENTO DE PREVENCION AMBIENTAL.

En relación al asunto de la referencia le informo que:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

• ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. REAL DECRETO 9/2005, de 14
de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suetos contaminados.

• Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de
Andalucla

• Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos
mediante depósito en vertedero.

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula regula la producción de residuos de
construcción y demolición.

• Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al final de su vida útil.

• Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la ulilización de los lodos de
depuración en el sector agrario

• Decreto 18/2015, de 27 de enero, Reglamento de Suelos Contaminados y Real Decreto 9/2005, por
ei que se establece la relación de actividades potenciahnente contaminantes del suelo y los criterios y
estándares para la declaración de suelos conlaminados

• Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico
Orden AAA/1072/2013, de 7 de junio, sobre utilización de lodos de depuración en el sector
agrario.

A\'~nkl3 d.! Ll ALlola, -17, £d'.I,,1o $.!M:iOs t,hY
29071.I.IAlAGA TfOa.; ~;II\NJ')WV

Códlgo:640xu79DrM,'/1 7K1GJCw4g7 j pxaOg6V.
Permile la verificación de la Inteorldad de este documento e~ectr6nico en la dirección: htloS:I/w$050.lunladeandalucla.eslvet~ljcarFirma!
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CONSEJERfA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACION DEL TERRITORIO
Delegación Tenltorlal de Málaga

Aspectos a considerar

Cualquier actuación habrá de tramitarse de acuerdo con el Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de Suelos de Andalucia, y demás legislación sectorial:

1. Vertederos
En el caso de que se generen residuos cuyo destino sea su depósito en vertedero, este debe de estar
adaptado a lo dispuesto en la Ley 22/2011 de 28 de julio, de Residuos, yel Real Decreto 1481/2001,
de 27 de Diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

2. Suelos contaminados:
En el caso de que se produzcan derrames accidentales de aceites y otros liquidas procedenles de la
maquinaria hacia en suelo ( generación de episodios contaminantes sobrevenidos) se estará a lo
dispuesto en el Titulo VI - Actuaciones Especiales, Capitulo 1 - Actuaciones en Casos Sobrevenidos,
articulas 63 y 64 del vigente Decreto 18/2015, de 27 de enero, por el que se aprueba el reglamento
del régimen aplicable a los suelos contaminados, de forma tal que se priorice la limitación de la
extensión de la contaminación.

3. Residuos de Construcción y Demolición
En el caso de que se generasen RCD's se promoverá un tralamiento acorde con el Capitulo 1 del
Tilulo V del Decreto 73/2012. Ycon el R.O. 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula regula la
producción de residuos de construcción y demolición. El/fas Ayuntamientos deberian aprobar la
cOllespondiente Ordenanza incorporando las obiigaciones impueslas por esta normaliva.

4. Estaciones depuradoras de aguas y fosas sépticas no domésticas.
Atendiendo al articulo 17.l.b del Decreto 73/21012 serán objeto de inscripción en registro y
comunicación previa al inicio de ia actividad las estaciones depuradoras de aguas residuales urbanas
e industriales, asi corno las fosas sépticas y airas instalaciones de depuración simiiar en actividades
no domésticas, que generen residuos de lodos de depuración que no tengan ia consideración de
residuos peligrosos, sin Iimilaclón de la canlidad de éstos producida

En el caso de que se apliquen de lodos residuales de depuración una vez ostablllzados a la
agricultura se hará de acuerdo a RO 1310/1990 Y ORDEN AM/I072/2013 asl corno el Roal
Decreto 506/2013, do 28 de junio, sobre productos fortllizantos

Málaga, 06 de abrii de 2017

ELJEFE DEL DEPARTAMENTO
DE RESIDUOS,

Antonio Fennln Castro Gámez

Recibl/Fecha:

":•.~nj,:h de 1I AmOI"',47, [d,ficio Sef'icio~ 1,IOIt:p~~s.f1}:1td 14
2907J.1.1MAGA TlI'lO.:95lO033300
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CONSEjERfA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Málaga

FECIIA: 26 de abril de 2017

ASUNTO: INFORME SOBRE EL DOCUMENTO DE INNOVACiÓN DEL PLAN PARCIAL DE

ORDENACiÓN DEL SECTOR UR.TB.ll "ALIQUE" DEL PGOU DEL RINCÓN DE

LA VICTORIA,

Remitente JEFEOE SERVICIODE DPH Y CALIDAD DE LAS AGUAS

Destinatar JEFEDE SERVICIO DE PROTECCiÓNAMBIENTAL
io:

EXPEDIENTE: MA-56186

l. - ANTECEDENTES URBANíSTICOS,

Según el desarrollo de las determinaciones del Planeamiento General
Municipal, el Plan Parcial del sector UR TB.ll "Alique" fue aprobado de.
finitivamente por acuerdo plenario de fecha 10/2/2004, publicado en el
BOP del dra 8/3/2004.

Mediante acuerdo plenario municipal de 31/07/2009, (BOP 10/6/2010)
se aprobó definitivamente una modificación de la ordenación de este
sector, siendo este el documento que constituye el planea miento vi.
gente.

La Adaptación Parcial del planeamiento municipal a la Ley de Ordena.
ción Urbanística de Andalucía (LOUA), fue aprobada por el municipio
mediante acuerdo plenario de 3117/2008, (BOP 15/4/2009) yen ella se
recoge como ordenación pormenorizada de este ámbito la determinada
con dicho carácter en el Plan Parcial aprobado con fecha 31/07/2009,

La ejecución de la urbanización se presentó ante el Ayuntamiento el dra
25/5/2007 el correspondiente Proyecto de Urbanización el cual, una vez
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informado por los Servicios Técnicos municipales, se aprobó inicialmen-
te por resolución de 28/9/2007 (BOP 16/10/07).

Una vez estudiado e informado el Proyecto de Urbanización por los Téc-
nicos municipales del Área de Urbanismo, y pendiente de su elevación
al órgano competente para su aprobación municipal, se convocó al di-
rector del equipo redactor del PPO y PU, D. Ángel Asenjo Dlaz, para ha.
cerle ver que procedla suspender la tramitación de este Proyecto hasta
la delimitación del Dominio Público Hidráulico.

Entre los informes sectoriales solicitados por el municipio para la apro-
bación de la revisión del Plan General, se había emitido un informe de
la Agencia Andaluza del Agua al Estudio Hidrológico de los cursos de
agua que discurrían por el Término municipal presentado por el Ayunta-
miento, que requería la delimitación del Dominio Público Hidráulico del
arroyo Serrezuela, que no había sido considerado como cauce público
por el Plan Parcial aprobado.

Los propietarios de Alique encargaron la redacción del Estudio Hidráuli-
co del Arroyo Serrezuela a la consultora Ferrándiz 47. GIA. S.L., que fue
informado favorablemente el día 20/1/2012 por la Consejerra de Medio
Ambiente.

Corno consecuencia de dicho Estudio e informe favorable de la Adminis-
tración de aguas se delimitó a ambos lados de este cauce un dominio
público que abarcaba una superficie total de 17.487 m', que en aplica-
ción de la normativa vigente pasa a tener la condición de suelo no urba-
nizable, por lo que la superficie del sector se redujo de 600.182 m' a
582.695 m'.

Previamente, el día 3 de abril de 2008, el Jefe de Servicio de Gestión
del Dominio Púbico Hidrológico habla emitido un informe favorable a
las obras de encauzamiento del tramo bajo del Arroyo Santillán con-
templadas en Estudio Hidráulico del tramo final del Arroyo Santillán.

Para acomodar el pianeamiento parcial vigente il lil nueva delimitación
del ámbito y modificar en parte, a petición municipal, la situación de
las parcelas de equipamiento escolar y social, se elaboró unil propues-
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ta de innovación del plan parcial (fechada en junio de 2013). Esta pro-
puesta fue objeto de un dictamen desfavorable de la Comisión de Ac-
ción Administrativa y Recursos del Ayuntamiento, en sesión celebrada
el dra 21 de febrero de 2014.

Las características topográficas del suelo, singularmente de la parte
del sector situada al norte de la Autovra A-7, y el fuerte impacto palsa-
jfstico que producirfa edificar en ella la carga residencial y dotacional
prevista en el Plan Parcial, han hecho aconsejable, previo acuerdo con
el municipio, tramitar una modificación del punto, 2, apartado 1.5 de la
normativa urbanfstica del PGOU "regulación de la ordenación y edifica-
ción en suelo urbanizable ordenado y sectorizado".

Esta norma señala que "Se podrá aplicar en el planea miento parcial
toda gama de ordenanzas de la edificación reguladas en estas normas.
En el caso de suelo residencial no se podrá aplicar ninguna ordenanza
con una altura superior a PB+3, ni la ordenanza de Manzana Cerrada
(MC) en terrenos con pendiente superior al 10%". Mediante la modifi-
cación puntual de este precepto se pretende elevar la altura máxima
de la edificación a PB+4 en la zona sur del sector. Este incremento de
altura de la edificación permite reducir la superficie de techo edificable
asignado por el plan parcial vigente a la zona norte del ámbito y corre-
lativamente trasvasarla a la zona sur que presenta una topograrra sua-
ve y apta para acoger esa edificabilidad.

Esta modificación de elementos de la normativa del PGOU fue aproba-
da inicialmente por acuerdo del Pleno municipal de fecha 27/12/2012
(BOP 5/2/2013) y ha sido informada favorablemente el día 15/2/2016
por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Según el Plan Parcial el sector tiene una superficie de 600.182 m' y se
prevén en él 1.800 viviendas de las que 996 se localizan en la parte si-
tuada al Norte de la autovra y 804 se localizan en la parte situada al
Sur de la autovía.
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1.1. Situación y emplazamiento.

Los terrenos ordenados por el PP UR TB-U completan la trama urbana
dela
zona prevista en el PGOU del Rincón de la Victoria. junto al límite del
mismo. lindando con el término municipal de Vélez- Málaga. separa-
dos en dos zonas por la Autovía de la Costa del Sol A-7 y con salida a
la antigua carretera nacional CN-340. junto al Arroyo Santillán al Este
y el campo de golf de Añoreta al Norte.

Esta delimitación se encuentra en la actualidad dividida como conse-
cuencia del trazado de la autovía del Mediterráneo (A-7) que secciona
este sector de planeamiento en dos subzonas. que tienen como ras-
gos generales las siguientes características: la situada al Norte con un
relieve alomado de elevadas y moderadas pendientes. con una vege-
tación basada en el olivar y en menor grado. el matorral. y una zona
Sur de relieve ondulado con pendientes moderadas y suaves. así
como un relieve llano en el extremo suroriental de pendientes suaves,
con un uso mayoritario basado en el olivar y en menor medida. un
herbazal surgido del abandono de la actividad agrícola.
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La superficie total del Sector de AcLuación, que mediante el presente
documento se ordena como desarrollo de las previsiones del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana del Rincón de la Victoria, una vez detraf-
da la superficie correspondiente al dominio público hidráulico de los
arroyos que lo atraviesan, es de 582.695,00 m2 según medición topo-
gráfica reciente sobre la delimitación establecida para los sectores de
suelo urbanizable programado y se vinculan un total de 108.689.00
m2 de Sistemas Generales adscritos, que resulta ser inferior a la reco-
gida en la ficha de caracterfsticas. por lo que será sobre la medición
actualizada sobre la que se calcularán los aprovechamientos urbanrsti-
cos y las reservas exigibles.

Se redactó informe a petición del Ayuntamiento del Rincón de la
Victoria por la Consejerfa de Medio Ambiente en fecha 20 de enero de
2012. remitido al Ayuntamiento del Rincón de la Victoria, con la
finalidad de establecer una primera estimación de la delimitación de
las superficies de dominio público, su servidumbre, la zona de polida
y las zonas inunda bies de los cauces afectados por el desarrollo del
sector UR-TB-11 "ALlQUE". Esta delimitación debe ser empleada para
la redacción del Plan Parcial correspondiente.

Los cauces afectados son los Arroyos Santillán y Serrezuela con
sus anuentes. Así, el Ayuntamiento del Rincón de la Victoria presentó
un estudio hidrológico e hidráulico de los citados cauces, fechado en
septiembre de 2011.

El Plan de Protección del Corredor Litoral de Andalucía, recoge que:
3. Se consideran prioritarios los siguientes corredores sierra-litoral:
e. Arroyo de Benagalbón
f. Arroyo santlllán

En los cauces de los corredores slerra.litoral definidos en el apartado allrerior; el
planeamientD urban{slico general. con independencia de la clase de SIJel0 al que se
adscriboll, incluirá el deslinde del dominio público hidráulico y SllS zonas de
servidllmlJre y policía, e illcorporará eslas ZOIlOS como espacios libres de 1150 y disfrute
l"ílJlico ell los .lilelos 110 urban;zables o urbanizables sin Instrumento de desarrollo
aprobado.

Se recomienda a la administración competente priorizar el deslinde del dominio
público hidráulico de los cauces selialados en este artículo,"
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Raalizor la regeneración del régimen Ilidrogeológico acondicionollClo suelos y
{armas del eerreno para favorecer la ;n{i/eración, La superficie ocupada par los
lerrenos can perfiles edóficas na€llrales a modifiCllclospero con CIIpacidadfillrWtle
!:i!f{icicllle lcm/rá como mínimo ww
extensión superior al doble de la abarcada por las superficies impermeabilizadas,"

El Plan da Gestión de Riesgo de Inundación de las Cuencas Mediterráneas
Andaluzas fue aprobado por Real Decreto 21/2016. de 15 de enero.
siendo su principal objetivo la lucha contra los efectos negativos de
las inundaciones. Dicho Plan tiene en cuenta los mapas de
peligrosidad por inundaciones y los mapas de riesgo de inundación de
Andaluda. que fueron aprobados por la Orden de 14 de enero de
2016. En dichos mapas se delimita una zona inundable del arroyo
Santillán que. en principio. afectaría al sector y cuya delimitación ya
se ha expuesto en el apartado 5.8.3. "Zona inundable".

El documento presentado dice que "Con el respecto al crllce del viario por algún
cauce, seprocederá a la realización de puentes o vadeas que permitan el paso del
agua en su periodo de retorno de al menos100 años (Q100). Enel caso de pasos
elevados, el túnel resultante debe permitir la entrada de l/na persona para poder
realizar las labores de limpieza ymantenimiento. Pagina 139."

Sobre esta co"dición expuesta, en el Art 34. e) del PLAN HIDROlÓGICO,
Demarcación Hidrográfica de las CuencasMediterráneas Andaluzas, se dice que
las obras de cruce se dimensionarán para evacuar sin producir daños las
avenidas de 500 años de periodo de retorno. Dichas obras no empeorarán
las condiciones preexistentes de desagüe y no afectarán al cauce ni a
la zona de flujo preferente, salvo que razones económicas o técnicas
justificadas lo impidan. por lo que debe corregirse y redimensionar las
obras de paso para que cumplan esta condición.

l.2.~Consideraciones en materia de aguas.

El presente informe se realiza en base a la Instrucción de 20 de
febr'ero de 2012, de la Dirección General de Planificación y Gestión
del Dominio Público Hidráulico sobre la elaboración de informes en
materia de aguas a los planes con incidencia territorial. a los
planeamientos urbanísticos y a los actos y ordenanzas de las
entidades locales (a partir de ahora Instrucción).EI contenido de este
informe se estructura en los siguientes aspectos:
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Dominio público hidráulico.
Prevención de riesgos por avenidas e inundaciones.
Disponibilidad de recursos hídricos.
Infraestructuras del ciclo integral del agua.
Financiación de estudios e infraestructuras.

2.- DOMINIO PÚBLICO HIDRAÚLlCO V SUS ZONAS DE PROTECCIÓN

La exigencia de un cauce, así como sus riberas y márgenes es la de
satisfacer las funciones de evacuación de avenidas. El tratamiento
dado debe ser conjunto con la cuenca vertiente y sus principales
cauces, contemplando medidas de integración del cauce y medio
urbano. El <lnálisis debe incluir una valoración de I<lS repercusiones
del modelo urbano previsto sobre el dominio público hidráulico y la
incidencia de l<ls transformaciones de usos propuestas sobre la red de
drenaje.

La redefinición de usos debe g<lrantizar las condiciones de evacuación
diseñándose para una capacidad suficiente a la vez que prime la
facilidad de realizar las tareas de conservación y mantenimiento.

En la zona de dominio público hidráulico se prohibirá cualquier tipo de
ocupación temporal o permanente. con las excepciones relativas a los
usos comunes especiales legalmente previst<lsl.

La deiimitación del Dominio Público Hidráulico vendrá representada
por el terreno cubierto por las aguas en las máximas crecidas
ordinarias (articulo 4 del Texto Refundido de la Ley de Agu<ls). La
determinación de ese terreno se realizará atendiendo a sus
caracterlsticas geomorfológicas, ecológicas y teniendo en cuenta las
informaciones hidrológicas. hidráulicas, fotográficas y cartográficas
que existan. así como las referencias históricas disponibles. Para
simplificar esta determinación se puede considerar como DPH la
delimitación obtenida por la avenida de 10 años de periodo de
retorno. siempre que se tengan en cuenta además características

I Sección 2' del Capítulo íl del Real Decreto 84911986, de II abril, por cl que se
aprueba el reglamento e1el dominio pl¡blico hidráulico y modificaciones posteriores
(Real Decreto 9/2008, de Ilde enero)
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geomorfológiC<ls, ecológicas e informaciones hidrológicas, hidráulicas,
fotográficas y cartográficas, del cauce.

La zona de servidumbre es una zona de uso público con fines de
protección del ecosistema fluvial y del dominio público hidráulico.
paso público peatonal y para el desarrollo de los servicios de
vigilancia, conservación y salvamento, así como el varado y amarre
de embarcaciones. Con carácter general en ella no se podrá realizar
ningún tipo de construcción salvo que resulte conveniente o necesaria
para el uso del dominio público hidráulico o para su conservación y
restauración. Cualquier uso que demande la disposición de
infraestr'uctura, mobiliario, protecciones, cerramiento u obstáculos
deberá ser acorde a los fines indicados. En las zonas de servidumbre
se garantizará con carácter general la continuidad ecológica, para lo
cual deberán permanecer regularmente libre de obstáculos. Se
delimitará por una banda de 5 metros a partir del dominio público
hidráulico.

En los planea mientas urbanísticos no se podrá prever acciones sobre
el medio físico o biológico afecto al dominio público hidráulico que
constituyan o puedan constituir una degradación del mismo. En el
dominio público hidráulico y en sus zonas de servidumbres se
garantizarán su continuidad ecológica. Para el correcto
mantenimiento y preservación de los valores naturales de los cauces
que discurren por suelo urbano, corresponde a las Entidades Locales
la recogida de los residuos sólidos arrojados a los cauces públicos.

El planea miento urbanístico general clasificará el dominio público
hidráulico y a sus zonas de servidumbre como "Suelo No Urbanizable
de Especial Protección por Legislación Especifica-Dominio Público
Hidráulico (SNUEPLE.DPH)". según lo establecido en el artículo 46.2
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanfstica de
Andalucía. no computando como aprovechamientos urbanísticos.

Las construcciones o edificaciones existentes en zona inundable
deberán ser calificadas como fuera de ordenación (disposición
adicional primera apartado 1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía y artículo 14 del Plan de
Prevención de Avenidas e Inundaciones en cauces urbanos andaluces).
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A falla de delimitación de la zona de policia se establecerá IIlla banda de allllenos 100
metros de anchura contados a partir del cauce. En esta zona la
ordenación urbanística deberá indicar y resaltar expresamente las
alteraciones sustancíales del relieve natural del terreno, las
extracciones de áridos, construcciones de todo tipo, obstáculo para la
corriente o degradación o deterioro del dominio público hidráulico.

Las zonas de servidumbl'e y policía quedan sujetas a las limitaciones
de uso y a los fines legalmente establecidos, as! como a las
autorizaciones necesarias.

Cualquier tipo de construcción que se realice en la zona de polida
necesitará autorización previa de la Administración Hidráulica
Andaluza. A la peticíón de autorizacíón se acompañará plano de
planta que incluya la construccíón y las márgenes del cauce, con
perfiles transversales, al menos uno por el punto de emplazamiento
de la construcción más próximo al cauce, en el que quedarán
reflejadas las posibles zonas exentas de edificios. Para aquellas
actuaciones ubicadas en zona de policía debe solicítarse la
correspondiente autorización a la Administración Hidráulica Andaluza.
o bien aportar la documentación exigida en el artículo 78 del Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

El Dominio Público Hidráulico está definido en el Real Decreto
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Aguas, y el Real Decreto 9/2008, de 11 de
enero, por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobéldo por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

En la normativa se especifica la definición de las zonas de que se
compone el Dominio Público Hidráulico, las condiciones de uso de
cadél zona y el procedimiento a seguir para posibilitar dichos usos.

2.1. Aspectos particulares al documento objeto de este informe:

El dominio público hidráulico y sus zonélSde servidumbre comprenden
áreas que carecen de utilización activa y que precisan preservélr sus
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características naturales, en consecuencia, no computan como
aprovechamiento urbanístico ni como suelos útiles de espacios libres
en el planeamiento urbanístico y no serán adscritos a la categoría de
Sistemas Generales de espacios libres,

Los cauces deslindados o delimitados técnicamente por 1"
Administración Hidráulica serán incorporados al planeamiento del
municipio.

En el informe realizado sobre Alique y presentado a su informe por la
Consejerfa de Medio Ambiente Aguas, se dice que "An"lizada la
documentación presentada se informa que resultan válidos los
resultados del cálculo (anchos de lámina de agua) correspondiente al
Arroyo de la Serrezuela y afluentes que se incluyen en el documento
de Texto Refundido del Estudio fechado en septiembre de 2011 y con
registro de entrada en I"s oficinas de la Consejería de Medio
Ambiente el 8 de noviembre de 2011,

En lo que respecta al Arroyo Santillán, las superficies de suelo
inundable se considerarán como no urbaniza bies de especial
protección salvo que se propongan las medidas correctoras
correspondientes, medidas que deberán ser valoradas en el
documento de Plan Parcial. indicándose la forma de financiación de
las mismas.

La cuenca del arroyo Santillan aguas arriba de la autovía en su cruce
de Añoretas tiene una superficie de 6.410,135,59 m' (en imágenes en
n,Q 2, 3 Y 4 l. no grafiªndose en el plano de ordenación ni
recogiéndose en la ordenación presentada aguas arriba de la autovia
el OPH ni las zonas inunda bies como como no urbanizable~
S!_specialprotección salvo gue se propongan las medidas correctoras
correspondientes, tal como se recoge en el informe, remitido al
ª>,untamiento del Rincón de la Victoria y que este transmitió a la.
promotora el 2 de febrero de 2012.

Dicho estudio que se adjunta a continuación, se remitió a O. Angel
Asenjo Diaz, en la Plaza de la Malagueta, 2. Edificio Horizonte 1ª
Planta. a por el Excelentísimo ayuntamiento de Rincón de la Victoria,
con fecha de 31 de enero de 2012, En el que se recoge que "Para su
conocimiento y efectos oportunos les remito copia del informe
recibido de la Consejerla de Medio Ambiente en referencia al Estudio

CÓ<fgl):64oxu868P 1(,\'/)6VuUv7sB161: t 1YmDh.
I-'crn\l:e la veri81C3Ci6ndo Id lnlc fidad ce este cocumenlo elect'c,lco en la d retciÓ(l: hUps:¡'\'ls050.junladear,::la'uc¡aesJverif,ca~FjlfT1a1

FII~MAno pon oseAR ALBERTOlORENTE CASfElLAN.O FECHA 26.04,12011
ID. FIHI\11l 6,;ox1J8G8P1Gl'/J6VuUv7sBn6E l fY~,Bh pAGINA 10!;52



CONSEJERfA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Milaga

Hidrológico e Hidráulico de los cauces afectados por el sector UR TB-
11 "Alique". Adjunto a continuación.

FIRMADO POR
ID. FIRMA

oseAR ALBERTO lORENTE CASTELLANO
64oxu868PIGWJ6VuUv7~Bn6[lfYmBh

FECHA
PÁG:NA

26f0412017
11/32
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CONSEjERIA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de MlIaga

AREA' LJ¡OanI3m:¡lt"J
txl'TE: UR TIl.1 t!mh~'.
A$U,'HO. nm-~o.OOplJ C!C!,10

FXCl.Io AYUNTA'.IIE;,10

'"RIIICÓ,\' DE LAV;CIOIM
:<J.v:>Ñ

f. 114

llUi1l'JlflilO o¡
ItllCeS DI lA ¡1m m {VIU.GII

GFE;~"WiiJ
ReOlsTRO SA~IDA

N~m 1.1.1.:J .

. Para Su conoon;ienro y e~cc!a$ oportuno:; le remito copla del informe
t~dbldo de la ConseJeriad~ MMio P.molenle en fererenc¡~al Eslud:o
HI~rol6glco e Hidráulico dé los CAUCes ~rcctado5 por el sector UR 1U-11
"Aligue".

Reciba un cordial saludo,

Rincón de la Vldorja. a 31 do Enero de 2.012
EL CONCEJAL DELEGADO DEL AR£:A DE URBANISIJ.O.

INFRAE TRUCTURAS y VIVIENDA PÚOLICA~-'--',~,\c.(Ju 1;;."

~

1<'" ".~¿,('~(-...,:,.\

!~~:;:.:;'; ..:. .
~,~ ¡; , FrJo. Anfan:
.ti/::'~:,":.....:,:.'.;...

\~~ .. -¡ ¡,; \ } .•• .;.

~':.;.~~';.

Rccibl el cJupllc.ado
fecha ----

D. Ánoe' Ase..;o Dloz
1-'19zade lA Malaguela, 2. Edificio Ho~izon!e. l' Planto 29016 -I,IALAGA

C6tf,go:64oxu868Pl G'tIJ5VuUv7sBn6E 1 fYm6h
Perrritc 1ft vorifcac¡6n de la Inte ridad de esla docurrento o:ecllón:co en 1.'1 dirección: hU 5:/!I',5050. unl3dcandalucia.eslvenfc3lFírmai

OSCARAl8ERTO LORENTE CASTEll..J\NQ FECIlA

640¡(l.B68PIGh'J6'/uUv7sBn6Et f'frrBh pAGINA

26.'0.\,120i7
121302
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CONSEjERfA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
Delegación Terrllorlal de Málaga

P<ch" 20/01/2012
R<['%\.56186
A5UlltO: INFor~\lJl SOBRP. EL DOCUMENTO DE E.mJnIO HIDRO/.ÓGrco OH LOS
ARl\OYOS AFECr.~DOS POR EL SEcrOR UR.TB.II "AJJQUI!" I!N RL TÉRMINO MU.
NICIPALDa RINCÓNun LA v/erORIA.

Se rcrl~m tste iofom\': • pl.tid6u del A~eami(nto ¿<1Ri!:cón de uV~OJil wn l1limJidail
dI': t~uLlt'ctr \ID" rmllm estirc,dé>tl ti: h. dtliInil2.d.~11de bs 'lJpt-¡(jdC'~ de domo ptib!ico, Sl,\
~('_..•t'idumht~. b ZOll1 de polidJ ~.b~ ZO:l.'1J jDlU1~.nbl~!de lo, C;\uet..$ .f~ctJldoJ PO! ,] uescroUo GtJ
s~ lo[ UR.1l}.11 "ALrQUfi". Bs~ ddi.'T.iud,6:l ~ui h unpl('~dJP;>J:&L red:.eci6n dd l'ltn P.uchl
(Ottt.5PO.:1~c.nte,

Los (.-1'JCl:5 ;.recud~ 500 101Ml.rJ'jOf S.nli1lfu y Smer.ueb. ('J')f\ SIlS.O-.:t.ntt.l. AI~ d Af\lJlu,
mi('oto dd Rh:c6n Uf 11 Vj([OtU h! lmU.l'llado un UlutÜlJ lúdJológko e hiJclu1i(o ¿; los dtjdo3
catlCef, (euuco en ~(ptie.r:&>rede 20J t. .

CoiUideu(ÍODCS gcntnlt!!. lA u;gcnci..l de I.lli caC(c. ui COOlO Sl:' nbtl""u y m1r.genn u h de
~}lli~(¡¡tuhJ (unciOD':~ de ev~(~l.\ci6n Ile u'r.nid"s. ElIt1t1tJ"j¡:r.ro l'bdo dttte tU coojUllto eo~ La
cueD("~ \'tttiUlt.c y SU!prinop"ll~ CAuce', conre.:npI1ndo tI;cdidiJ de inltgr~d6l'l del U\.lt"é f medio
tub:uo. pJ lDífuis dtbt inc.lui.:\)DJ v.t!orlción dt iu H.puauioncs del tnode.lo wb1!\Q prCTÍsto,o-
b:e cl d.,tni.n.io p.jLlico bid'tiulicC) i h inddtnw rie Lu trtn'(OITnlcioots d!' UfOS ptopuetw $obrc.l1
Ita de d.ttn*-.

i4 ttd~lÍnjá6n d: USO! debegu"1~Úlu Jl$ OOOd:dODC&de cv~c~ci6n diH:IUnao!t P:l.U twJ. 0p:l.ci.
d1drufidtnle a la "t'l que p~m b (.:ci(id¡d dt .tumu hs wc:u nc eOnJtll'.ación y m1nl(.n~ento.

Ea h 7(1nl de dotuhlio púbS::o hichiulico fe prohibid C\JA.lquiu tipo de octlpa.c.ión lCJl'lt'OW o pu.
m:l1lt'lIle. con hs u('t;p¿O:'~f J;cl.\Uvi!al:¡) U!o, c.OLnU!le!upcciucs lr.gduu:::nle pte~'¡su.sl.

A (~h:'lde ddimi,.d6n de l1l0M de polic:f1 fr u~b!ececl \lni b¡nn1. de ~ w~.r.os 100 mctlcn de
$l1chl1f1 t:OOUdClS hori20r.t:ili:otlle lI. putir dd lim.lte dd dor:Un1o público hjdr¡u..~co.lJQ t-ua Wt'JJ.lt
C'1l!en.u.i6nurlUZÚltiC1 de (HOS twttlm1 !t dtLtcl indicu f r~j11 eIPu,H.m~(Jte in ahetcionu
s\Uund:l..1es de1teliete sumul del terreno. lu t'1tnCeiODC"S de iridos, .:on,uuedonei dt (~ tipn.
obstlclJlo plrol u c;olIÍenl~() dcgwhción o delu10lQ del dominio público hidtá\llico.

1...15 eonstr,1ccio!l~s O ed~lkatbJ1C"JtX-ÍsteolCS (1) :10m lnWldtble eebedn.H't c.r.li.fia.d.u lOmo Ñu. (!c.
orde."l:lc.:ón (di~vos¡ci61)RdickrnaJ llúCIlCJa 'puudo 1 de 1J,1..f.)''1/2001. de 11 de diciembre, d: Old(-
O1dón UJbJO.útiu de Aod:arodl )' t.mm!" 14 dd Phn de-P"vtllci6n de A\'tl)i4M C.Immd.;,cinnn eu
OUt'"' tl!bmos -u:l.!JNC.fS),

l.ru..lurtJI.l'l~ Ce d,ltnill!O P.~blWLhidrIH!cq 611' zQJlILduttci-ui'n~!~..JJ!U:".au ir.lln,{,bfr~I!
~l.iwto dtl ...J1tb:b.Mdo:: 1:. tOllA rl~bt:tín H.t CCltdgU1d"s como nj"lllÚll-!.li?~'i{l~

26/0412017

1313?
rIRIo.-\ADO POR

ID. fiRMA

r--------------------rC::;ód;;¡::go:::,6<:'''o;-;';;U;;;B6'"O''P"16a';;:''"6;;;V;;¡u";;v;;7~';¡B";;¡6;¡E"i:lffY:;;m;¡n¡¡;h:-. --.-------------
Pom~'19Ia verif:caclón de la Inlnoridad de este documen:o e'eclrón'co en la d,reCCión:hltp.!l"IA',sOSO.unladeandal;.lc~lI.eslver;f¡cafFJ(mal

OSeAR ALBERTOLORF.NTECASTelLANO FECHA
64oxu!360PIG'dJ6VuU .•.75Bn6El fYIt.Uh PÁGINA
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CONSfjERfA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Málaga

Anitisi, de J~<1ocl.lmcllución y conclusión,

Ar.wUCI 1J doeunl(.Cuci6n pmcntlCh ~e bfoltll" que re~,~lu\ldlidos lo. [~H.JlI2¿OSdd ó\lcu!o
(anchos ée lí.minl, Ce Jg".a) tc.n<,:p0:ldi:ncc dAuo'jo d: b Sm(ll,ld .•.y J.(luc.c:Ci que 5e indu¡-efl en
el (!<Xlllr.er.lo ¿t lulO Rtfcr.dldo dcllllli.:d:o {(chuto eo tcp:íunblc de 2011 F con retistto (k
(Cltl1d. (~111oIkhu de la Co[mje6 ¿e MedioIuob:tutc tl e. de oori(U1~m de 2011.

En Jo qt:e IL!fl"w II Atraía SH.t.iUn.lu s',lpufide.i de {"xlI) im:Lóble st cO::Hid~.tn CC!T.Otoo
lJlv..ruubles C~ e.!p~.;id I'lOte<ci6n u.l~o <¡ye H;P!0P<:r.S"~ 11, IJlcdidu (oU(c.t()tu ,olwpo~iliC!l'
les, n1ed.w!. que .!,h('Jin su "'Jlnrlfi..u en d dnr.lln~nr,l ¡fe 'Pan PJr".iJl. itId:id!100s~ h rOl;"made
fim.'lQI6ón de lJoS ru.i!:n1~.

Pdo; M.Ml1 Ruiz l..~U RI'J.l
log. d~Cllulu01

:O-IRr,lA[lO POR I
ID FIRMA )

C6d:go:C4oxuB6DP 1GUJ6VuUv7 sBn6E \ fYrr.Bh.
Pe.¡r;!e la verificación dela intenrillad do este docuxent:> e:ec¡'ónlco en la d'rectlon; hii';s:l,'I.'/s050:unladoandalucla.eslvef,flcar¡=¡ul'a.'

OSCAR ALBERTO lORENTE CASTELLANO .- 1 FECHA I

64cxuB68PIGI-IJ6VuUv7sBn6H fYIl'Bh 1 PÁGINA I
20!O<l/20~7

1':J~32"-. __ --'
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CONSEjERfA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial d~ Málaga

2.2. Cumplimiento de la instrucción ¡lrOpuesta:

Arroyo santillan

/' --.' • "r
v " ,- ,

,TI'fUF (JrJ W~

- - - - - -

- ,_" -. ,,(,:,.~~ ,- .~.';;'".1:'" .., : ,-, , .- "- . , 1 ••••' .'<.;, 1" -, ~~
t., ,"1

.,., , ';

, , " "

,- ..
:."- I ,- ,'.:'

"
,-, "

..

- .-
l/lis/ración 2: Solo se marca el cauce aguas abajo del cruce de ,'l1iorela, no incluyendo la
parle de 1(1innovación al norle de la autovía.

_ .•.•.• ¡l.o.uno.m •.••••"..•••

..,......", ....

__ • _. W".'K ••:..•••~.•• L.V[••'I •• ' ••••• "".1W A1

'pp ';{i:~~'~l~lf.:.WfA~,U"I1t'J"I"8UJ~"J~.11
JJNl AC~«"H"4.o.:IW In g( I<JRl"\.lf " (_ •••-e,

I.e ,,__ •

FIHMADO POH I
ro. FIRMA

Código:6"oxuB6BPIG\1J6VuUvlsBn6E 1fYrr,Dh.
Peunite la veriTIcac¡ón de la inl""lidild de esle documento e!ecltóniCO en la dilección: h1tDS""'/sOSO.iun:adeandalucla.cSlvenfIC8fflrma.'

OSeAR ALBERTO LORENTE CASTELLANO J FECtlA
6<loxuB6BPl<MJ6VI..IUv7sBn6£l fYrrBh I PÁGINA I

I
26104.'2017 J
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Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Málaga

....-

26/001/20 Ji

16132
FECHA
pAGINA

I
I

oseAR ALBERTO LORENTE CASTELlANO

64oxu868P1GWJ6VuUv7s0n6ElfYrrOh

COdigo;640Ku863PlG'i1JfiVuUv7s0nfiEl fYrrBh. ~.
Pormite la ~er;rtcaCión dd la in:enridad de esle docun~enla e~eclr6rico en la dltCcción: hlips:J/w!>OSO.jUnladeandalucia.esll/enr'carFirmal

I
I

[
I F1RMt\OO POH I
liD, F1RMt\ t
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CONSEjERfA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Málaga

FIRMAOO POR 1
10. FIRWI, I

C6d:go:64oxu868P1GWJ6VuuvlsBn6E l fYlI1Bh.
Permite la verilicac.i6n de la intenridad de este documento electrónico en la direceión: hllps:lNls050.luntadeandaIUC;¡il.eslvcnf¡carFirn:af

OSeAR ALBERTO LORENTE CASTellANO I FECHA I
64oxu868P1GI'1J6VuUlllsBnGEl fYI'I1Bh I pAGINA I

26104/2017
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
Delegación TerrilOrial de M,laga

\".,. ••1" lO••,.

:,1,.,.:•." ~1'D1"''''
I j.jl&,.\;'H .u,

Rn.1

4.- PREVENCiÓN DE RIESGOS POR AVENIlJAS E INUNDACIONES,

La Inundabilidad de estos cauces, está elaborada por la Consejería de Medio
Ambiente, ya que esta n incluidas en rireas de riesgo potencial significntivo do
inundación (ARrSls) seleccionadas, puru lus que se elaboraron
los mapas de peligrosidad 1)01' inundaciones que incluyen tres escenarios:
Baja (eventos extremos o pedodo de retorno mayor o igual a 500
aiíos), Media (período de retorno mayor o igual a 100 alias) y Alta
probabilidad de inundación (periodo de ¡"etorno mayor o igual a 10

Coolgo;64oxu868PlCMJ6lJuUv7sBn6El fYIIIBh. __
Pnrrn,te /,'1 verificación de la m:c"ridad de este documen:o elec!¡ónlco f!n la dilecd6'\: h'ii;sj¡\vsOSO,luntadeandahxia.eslverir:carFlrmal

FIIH.'AOOPOH I OSCARAlBERTOlORENJECASIELlANO 1 FECHA I
10. F-1I(r.1A 1 64oxu868PIGI'iJ6VuUv7sBn6El fYrrBh I PÁGINA I

2G.'O~'2017
18132
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CONSEjERIA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Málaga

anos) y los mallaS de riesgo de inundación que delimitan las zonas
inunda bies así como los calados del agua, e indican los daños
potenciales que una inundación pueda ocasionar a la población, a las
actividades económicas y al medio ambiente. Estando su delimitación
incluida en la WEB de la Consejería en el apartado dentro de la
REDIAM.

Contemplándose en el documento de Evaluación Ambiental
Estratégica, pero no se incluyen en su totalidad en la ordenación
territorial propuesta, especialmente en el Sector situado en la zona
norte de la Autovía

Cód:go:ó4oxua6RPlG~1J ñVutJv 7sBn6E 1 fYll'Bh.
Pern~ile la V(lrif~él:;:ón de ra in!earidad de e$to documento elew6n:co en la dIrección: hÚ':s:/f"/s050Jurlladeandaluda.eslverircarfl'ma'

FIRW',OO POR 1 OSCAR ALBERTO LORENTE CASTEllANO I rECHA I 26,104/2017
ID. FIRMA 1 64oxu86BPIG\"IJ6VuU,,7sBrl6El fYrrBh I PÁGNA I HUJ2
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Cód'QO:64oxu86BP lG\'/J6VuUv7sUn6E 1 f YlrBh.
Pemlite 1., IIOr,rIC;¡OOO de la integridad do 8S\0 dO':umenlo e:ec\fónico en fa dirección; hUpsJ/ws050,iunladeanda1uda.es,'venIIUlrFlfma!

FIR',IADO POR I OSCARAlBERTO LOREN1E CASIEllAND I fECHA I
ID. FIHM/\ I 640xuB68Pl(MJb'luUv1sBIl6Et fYmBh I pAGINA I

26!C4!2'J17
20132



FIRMADO POR
10. FIRMA

1l!~rAme' ..l."DAU:CI.\

CONSEjERJA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
Delega"ón Territorial de Málaga

I

CUADRO DE ZONIFICACION y PARCELARIO

Cód'go:64 ex uB6a? 1GHJ 6VuUv7 sBn6E 1 f YrtBh.
Pe/mlla In ve~.rlcaciOnde la Integridad de esle documenle electrón'ca Crl lu di'ección: hUpsJfwsOSO.jUrlladeandaiuc1a.eslve'ifcarFlrma'

OSeAR ALBl:.H 10 LORENTE CASTELLANO FECHA

601oxu868PIGNJ6VuUv7!>Bn6E 1 fYmBh pAGINA

2610412017
21/32
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CONS~ERIA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
o,l'gaclón Ter"lo,Ia1 de Málaga

En el documento presentado a análisis se dice para los cauces que.
para los arroyos:

Arroyo Serrezuela
Arroyo Santillán

De cada arroyo se ha hecho un estudio hidráulico para determinar las
zonas inunda bies. que se adjuntan como anejos.

Debe incluirse en fa ordenación las siguientes clases:
SUELONO URBANIZABLE DE ESPECIALPROTECCiÓN

A- POR LEGISLACiÓN ESPECfFICA(SNUP-DPH)
Delimitación Tecnica Pendiente de Deslinde por el Organismo
Competente.

ZONA DE SERVIDUMBRE (SUP-SV)
ZONA INUNDABLE (SNUP-ZI)

Código:640xu86BP1GI'JJ óVuUv7s Bn6El fY~Bh
Pe'mito la ver,flcación do la integridad de este dccu'l1en:o electrónico en la d,recc:6n: hUps:lIwsOSO.iunladeandalucia,es.'ver;ka,Fit'lla'

j-lIlMl\DO "OH I OSeAR ALBERTO LORENTE CASTELLA.'lO I FECHA I 26iO.I¡2017
ID. HHMl\ I E4oxua6BPIGwJ6VuUv7s8n6ElfYIl'Bh I PÁGINA I 22i32
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F1RMADOPOR
ID. FIRMA

Cócl"go:640l'.u!l6BP1G\'jJ óVoUv7s0n6E l fVI1',¡¡h,
Permile le verificación de la fn:e ridad de e!oledocurr,M:o e'ectrónfco cilla dlrCl;c!6n: hU 5:1/\'15050.untadeanda'ucio.esNerif¡ca:Flrn1a1

OSC,\R ALBERTO LORENTE:. CASTElLJIJ'..:o FEOtA

ó~oxuB6BPIGWJ6VuUv7sBn6£\fY~Bh PÁGINA
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Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territori,1 de Málaga

Supt'rhcie Techo Indice 11' Vivo ~~wperl
Sector tI 3Oli.12'.OO 'U02.~5 0.15 '00

Rnl 17.071.00 lJ2.;.1.C-1 O,Ti5 125 5 r;77~~
H ";t Oíi,!J..'O 6011,10 O,n5 ;] 1.!;16~,
Rnl 5.002.00 J~lJ.oo 0,715 " t.~I'1>
Fln.t ló!BUX> 14.:39.0.1 0,775 '40 6 fJIl.6~1.

Tc-blOA.2 .1~H:moo 3U¡N.Oj O.n5 "" 15~J'f>

R n' 201000 IO~.OO O,3S0 ,
""" ')8f1O,CO 1 ('m,oo O.:<M 5
Rnl 01~ca 1.o\:i5.::6 O.~O •Ij ,,5 ~"~J ['(l 1 &:11,0'1 O,at.Q ,o
R n' G '110,00 22'54,00 0,3[-0 "TN.,1 \1,",5 11938,00 7618.~ 0.3.':.0 40 7.11)6'1,

rol." R('~d«lcf.1' TOASe,OO 45.301,36 0,&0 "" 23,019'/)

$T1 toofl~S¡:o)l '( 1(>3,00 0.707"1.
SU'S (eT; 317.00 0,113')'.

SN'.~!:)Te,"ico 10:,'11 ') 51000 O.tl:''O'r,

S2 f?9JSOO 11~,1!l O,5W 42Zf1,., flAUCO 9 SSl '0 O'''' S roll/,
Soda pul/,Iico lo:,)' 3035800 16 iO'.JD 05,. RK'O"f;,

Fsal¡¡' tE' 17 836 00 1391800 o"'" {I,C03't,

Vnl !:fO'..•'J,ro 2 !".;;I'I,
Vn2 3-: 2$tOO 11.100'''.
Vnl 4J 5')000 14.210'1,
Vn.1 3S 737,CO II,G7"-='-.
v (l') J3111.W 1.1O~'1,
Vn'.l -;,'N!.CO 1.075'1.>
V u1 165..1'f.tO ji C65'¥.

VC!lÓO-' PoJO!it;o TGla' './1."9 011 4IU'lJ.8~,

(sp""otblt' \t'fUV V n-9 111.l00 oY.ln.

\:'i ••rio PI/¿,H,;o 23 :;~9,OO 8 -183%

T~al C(!~Ollei 2JHi.56.00 30.62D,40 0,130 7G.9sm

5.- IHSI'ONIIllLIDAD DE RECUnSOS IlÍDRlCOS.

Eldocumentopresentadodice que"La dotación mínima se ha previsto de
acuerdo con el PGOU, con 300 I/hab./día, para una composición
familiar media de 4 hab. y un número de viviendas de 1.748 uds. En
esta dotación no se considera el riego.
Coeficiente de punta de 2.4 para un consumo en 10 lloras:'
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Cód '90: 6.to xu86BP 1Gh'J 6VuUv 7 $Bn6E \. f YIT,Bh.
Permito la veri!ica:::!ónde la Integridad de esle documen:o e!ecl16nlco en la d,rección: ~iiosj"'1s050.iunladeanda!uc:ia.eslverirlCarFJrmal

OSeAR.AlRERTO LORENTECASTELLANO I FECHA 1

64oxu868PIGHJ6VuUv7sBn6El fYmBh I PÁGINA I

--
26 .•0412017

2.JfJ2



)¡:~rAUEASU,-\LUCL\

CONSI;JERIA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Málaga

Las dotaciones previstas del Plan Hidrológico de las Cuencas
Mediterráneas Andaluzas, para el Rincón de la Victoria en el horizonte
de 2015 son de 5,57 HmJ/año y para el 2025 de 6,97 HmJ/año.

Deben corregirse las dotaciones de acuerdo al Plan Hidrológico.
Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas.
Ciclo de Planificación Hidrológica 2015/2021

Este en su Articulo 11, Dotaciones, dice que el cálculo de las
dotaciones máximas de agua para cada uno de los usos de este Plan
Hidrológico se determinará a partir de datos reales, siempre que estos
no superen los máximos establecidos en esta normativa. En caso de
no disponer de éstos se calcularan en función de los datos y
coeficientes indicados en el Anexo 6.

ANEXO 6. DOTACIONES

ANEXO6.1. Dot.d", •• de 'lIJa P"" uso dcméstico

Se establecen las siguientes dotaclooes brutas máximas y admisibles de agJ3 para U50 doméstico para la satis-
facciétl de las neCt~sidades básicas de coosumo de beca y de salubridad, entendiéndose cemo do!aclCo bruta
el cociente entre el vdumen puesto a Ó1S~05id6n en la red de wrninistro en alta y el número de habitantes
inscritos en el p3droo munICipal de la lana de summistro más los habitantes equivalentes de poolacién EVff1.

hJa!:
Tabla ¡'nexo 61.1

Población abaste.clda por elslsb:!ma Oolad6n
(habltam.,! Olh,l>.q.dI,l
< 50.000 180

bOOQO - 100000 110
100 COI - 500000 160

> 500.000 150

Excepdonalmente, en casos debidamente justificados. cm eslud!l)s espeáficos presentados por el Sl:licitante
Que deberán ser analizada; y aprooados pe< el crgano admlnís~atlvo resPcosabte de la planificación hidrd6gj.
ca, se podr-'" establecer dota:i01cs suPCriCfCSen un móximo de un 20% a las cxpreStJd,)s en el presente

anexo

Por lo que le corresponden al Rincón de la Victoria. una dotación de 180 (I/hab-
eq.día).

•

C6d'go:640xu86BP lú\~JllVllUl/7 sBn6F.l fY,'l!Bh.
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CONSEjER[A DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Málaga

5.1." Red de abastecimiento de agua.

El suministro al Sector se hará desde la tuberfa situada en la Avenida
de la Axarqufa. Esta tubería trae el agua procedente de la presa de la
Viñuela, por lo que tiene presión suficiente para llenar los depósitos
previsto si estos se sitúan por debajo de la cota 95 mca sin necesidad
de realizar impulsiones.

A lo largo de todas las redes se dispondrán hidrantes de incendios a
una distancia no superior a 200 m. y bajo la hipótesis de puesta en
servicio de dos de ellos en funcionamiento simultáneo, El caudal de
cada uno de ellos será de 16,60 I/sg.:

Cód go:6Q oxuB68PlG~1J6VuUv7sBn6E 1 fYrr,Bh.
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CONSi;/ERIA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Málaga

5.2.- Red de Riego

El sistema de riego a la urbanización será independiente del de
abastecimiento previéndose unos depósitos para el riego del sector
que se abastecerá de agua reciclada. Por tanto el punto de suministro

Cód go"640xuB6BPLGHJ6VuUv7sBn6El fYm8h.
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CONSEjERIA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Málaga

será el depósito de regulación de agua tratada de la Depuradora de
aguas residuales del Rincón de la Victoria.

Desde este punto, se dispondrá una impulsión hasta los depósitos
habilitados
para ello uno en la zona norte del sector que se situará junto al de
abastecimiento y otro en la zona sur junto a la depuradora.

La demanda estimada de volumen de depósito para riego de la
superficie de espacios clasificados como verde público y espacio libre
verde, debe ser de 5 l/m'+5 l/m' , un total de 1.035 m'.

5,-INFRAESTRUCTURAS DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA,

Como principal objetivo de este D.I.EAE se plantea valorar los efectos
directos e indirectos De cada actuación sobre la población humana, la
fauna, la flora, la gea, el suelo, el aire, el Agua, el clima, el paisaje, la
estructura y la función de los ecosistemas previsiblemente Afectados
y el consumo de los recursos naturales. También compruebo
Estimación de los efectos sobre los bienes materiales, el patrimonio
cultural. las relaciones Sociales y las condiciones de sosiego público y
de cualquier otra incidencia ambiental Relevante, derivada del
desarrollo de la actuación. Se analizará el territorio en unidades
Homogéneas y los efectos globales y las consecuencias de las
opciones estratégicas del Plan Sobre las mismas, así como la
repercusión de las previsiones susceptibles de ejecución Sin
necesidad de planificar Individualizada

Inclusión de nuevos equipos, áreas libres y actualización de la
información Análisis urbano y redes del tipo abastecimiento de agua,
saneamiento, depuración, vertido, Etc oo, con el fin de adecuar las
infraestructuras para la efectiva prestación de los servicios Urbanos,
de acuerdo a la planificación territorial y sectorial de cada materia en
Andalucía.

Fomento de actuaciones de reutilización de recursos regenerados
para usos urbanos no prioritarios.riegos agrícolas, campos de golf y
usos industriales. En el marco de la actuación proyectada por
Acuamed se contempla el establecimiento de un sistema de gestión

Cód:go:640xu868PlGI'JJ6VuUII7sBfl6El fY¡r.Bh. . .
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CONS~ERfA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Málaga

informado por los Servicios Técnicos municipales, se aprobó inicialmen-
te por resolución de 28/9/2007 (BOP 16/10/07).

Una vez estudiado e informado el Proyecto de Urbanización por los Téc-
nicos municipales del Área de Urbanismo, y pendiente de su elevación
al órgano competente para su aprobación municipal, se convocó al di-
rector del equipo redactor del PPO y PU, D. Ángel Asenjo Díaz, para ha-
cerle ver que procedía suspender la tramitación de este Proyecto hasta
la delimitación del Dominio Público Hidráulico.

Entre los informes sectoriales solicitados por el municipio para la apro-
bación de la revisión del Pian General, se habfa emitido un informe de
la Agencia Andaluza del Agua al Estudio Hidrológico de los cursos de
agua que discurrían por el Término municipal presentado por el Ayunta-
miento, que requería la delimitación del Dominio Público Hidráulico del
arroyo Serrezuela, que no había sido considerado como cauce público
por el Plan Parcial aprobado.

Los propietarios de Alique encargaron la redacción del Estudio Hidráuli-
co del Arroyo Serrezuela a la consultora Ferrándiz 47, GIA, S.L., que fue
informado favorablemente el dfa 20/1/2012 por la Consejería de Medio
Ambiente.

Como consecuencia de dicho Estudio e informe favorable de la Adminis-
tración de aguas se delimitó a ambos lados de este cauce un dominio
público que abarcaba una superficie total de 17.487 m', que en aplica-
ción de la normativa vigente pasa a tener la condición de suelo no urba-
nizable, por lo que ia superficie dei sector se redujo de 600.182 m' a
582.695 m'.

Previamente, el día 3 de abril de 2008, el Jefe de Servicio de Gestión
del Dominio Púbico Hidrológico había emitido un informe favorable a
las obras de encauzamiento del tramo bajo del Arroyo Santillán con-
templadas en Estudio Hidráulico del tramo final del Arroyo Santillán.

Para acomodar el planeamiento parcial vigente a la nueva delimitación
del ámbito y modificar en parte, a petición municipal, la situación de
las parceias de equipamiento escolar y social, se elaboró una propues-

C6d;go:640Xua68PIG1'IJ6VuUv7 sBnóEl tYrnUh.
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CONSI;jERIA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Málaga

6," FINANCIACiÓN DE ESTUDIOS E INFRAESTRUCTURAS.

La financiación de los estudios, debe corresponder
promotora del desarrollo urbanístico. Debiendo
.financiación de la ejecución en el instrumento de
cuando se tramite la innovacióil del Plan Parcial.- .

7- ACCIONES PROPUESTAS, EN EL DOCUMENTO PRESENTADO

a la empresa
detallarse la ,'<

planeamiento

" Limpieza del arroyo Santillán en su margen del'echa y ejecución de
las obras de encauzamiento autorizadas en informe de la Agencia
Andaluza del Agua de fecha 3 de abril de 2008. sin perjuicio de
solicitar autorización especffica para estas actuaciones.
Conexión de las infraestructuras generales de servicio exteriores al
ámbito .
• Inicio de las tareas de reforestación de las zonas verdes públicas
delimitadas en la Modificación.
" Inicio de las obras de urbanización del sector, comenzando por su
límite sur dado que es en este lindero donde se encuentran las redes
generales de servicio y el punto de acceso principal a la urbanización
proyectada.
En la segunda etapa se contemplan las siguientes actuaciones:
" La ejecución completa de la urbanización.
_ Los movimientos de tierra de las parcelas de uso lucrativo para
adecuarlas a ia topografía y rasante establecidas en el Proyecto de
Urbanización

8.- CONCLUSIONES

Se informa desfavorablemente el estudio presentado, ya que se incumple entre
otros el informe de esta Delegación Territorial de fecha 20 de enero de 2012,
que debe usarse como base condicionado el informe positivo a que se subsanen
los siguientes apartados:

El planea miento urbanístico general clasificará el dominio
público hidráulico y a sus zonas de servidumbre como "Suelo
No Urbanizable de Especial Protección por Legislación

Ct-<l:go:6<loxu86BI' lG''-/J6VuUv7 sBn6E l (Yrr,6h.
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CONS8ERfA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Málaga

Especifica-Dominio Público Hidráulico (SNUEPLE-DPH)". según lo
establecido en el artículo 46.2 de la Ley 7/2002. de 17 de
diciembre. de Ordenación Urbanística de Andalucía. no
computando como aprovechamientos urbanísticos.
L<l cuenca del arroyo S<lntillan aguas arriba de la autovía en su
cruce de Añoretas tiene una superficie de 6.410.135,59 m' (en
imágenes en D.º 2. 3 Y 4 l. no grafiandose en el plano de
ordenación ni recogiéDdose en la ordenación presentada aguas
arriba de la autovia el DPH ni las zODas inundables como como
no urbaDizabfes de especial protección salvo que se propongan
las medidas correctoras correspondientes. tal como se recoge
en el informe de aguas. remitido <ll ayuntamiento del Rincón de
la Victoria y que este transmitió a la promotora el 2 de febrero
de 2012.

Lasobras de pasoen los caucesse redimensionaran de acuerdo al Art 34.
el del PLANHIDROLÓGICO,Demarcación Hidrográfica de las Cuencas
Mediterráneas Andaluzas, se dice que las obras de cruce se
dimensionarán para evacuar sin producir daños las avenidas de 500
años de periodo de retorno. Dicllas obras no empeorarán las
condiciones preexistentes de desagüe y no afectarán <ll cauce
ni a la zona de flujo preferente. salvo que razones económicas o
técnicas justificadas lo impidan. por lo que debe corregirse y
redimensionar las obras de paso para que cumplan esta
condición.
Deben corregirse las dotaciones de acuerdo al Plan Hidrológico.
Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas
Andaluzas. Ciclo de Planificación Hidrológica 2015/2021
Este en su Artrculo 11. Dotaciones. dice que el cálculo de las
dotaciones máximas de agua para cada uno de los usos de este
Plan Hidrológico se determinará a partir de datos reales.
siempre que estos no superen los máximos establecidos en esta
normativa. En caso de no disponer de éstos se calcularan en
función de los datos y coeficientes indicados en el Anexo 6.

Excepcionalmente, en casos debidamenle jusbflcados cco estudios especiflcos presentados pa' el sdicitante
que deber~n sr.r ;malizados y aprooados pcr el tl'gano administrativo respmsable de la planiflcaci6n hidrd6gj.
ca, se pOGr3n establecer dotacicnes slJpencres en un má.xJmo de un 20); a las e;q)res.adas en el presente
anexo
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ANEXO 6. OOTACIONES

ANEXO 6, 1. Dot&:iales da a0Ja para uso t!cm~co

Se establecen las s:~ien:es dot.acicnes. brutas rniUilnas y ad'nisibles de ag;Ja para uso domestico para la ~-3js.
laccll)'] de las neO::lsídades bá'ücas do CCfl~Jmode bo.:a >. de salubridad, entendll!ndose cemo dotacién bruta
el cedente entre el velumen puesto a dlsprBoón ~n la red de ~Jminisl¡oen alta y el rxjmero de hab¡IJ:'ltes
insuitos en el padreo mJrllopaJ de la zona de suministro m~5los h~itantes equivatertes de pcbl"cIln e'.'Cfl.
Nal;

TClblaMexa 61 I

pobIadOn 8buteclda por el.slsttmll Oltadlln
1h.~M •.sl Ofh,t>,o.<1J,l
< 50000 180

50.OCO- l000GO 170

100001 - 500000 160

> 500.000 150

Debe detallarse las inversiones previstas en materia de aguas,
asr como su desarroilo temporal y el sujeto que va a realizar
su financiación, con el correspondiente documento vinculante
de la aceptación de la carga.
La red de hidrantes para extinción de la urbanización, se
adecuaran a la normativa en vigor del Consorcio Provincial de
Bomberos de Málaga, debiendo tener el correspondiente
informe favorable.

EL JEFE DE SERVICIO DEL DPII Y CALIDALJ DE LAS AGUAS
I'do.: Osear Alberto Lorcn!c Castellano

Recibido:
Fecha y Firma
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,JlJNTA DE ANDALUCÍA CONSEJERfADE MEOIO AMDlENTE y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación TeuícoriJJ Ce Mjr,'g.l

IN': MA.56186 S.REF: SPA/DPA/ALS/DPA 040/2011.EA/MA/13/l1

IASUNTO: REMISiÓN INFORME CONSULTA EVALUACiÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA

Remilente:

Deslinatario:

SERVICIO DE DOMINIO PUBLICO HIDRÁULICO

SERVICIO DE PROTECCiÓN AMBIENTAL. ['-£>;¡'\Úl' /\,l:lnÓ'lb

De acuerdo con lo establecido en el arto 38.2 de la Ley 1/2001 de 9 de Julio de, Gestión Inlegrada
de la Calidad Ambiental, se remile informe en maleria de la competencia de este organismo, sirva a los
efectos oportunos.

EL JEFE DE SERVICIO DE D.P.H Y CALIDAD DE AGUA
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CONSEJER/ADE MEDIOAMBIENTEY ORDENACIÓNDELTERRITORIO
Delegación TWilOfk1/ ele MJt.19<'

IN°: MA-56186 S/REF: EA/MA/13/17

ASUNTO: INFORME SOBRECONSULTA EVALUACiÓNAMBIENTAL ESTRATEGICA

Remitente: SERVICIODE DOMINIO PUBLICO HIDRÁULICOY CALIDAD DE LAS AGUAS

Destinatario: SERVICIODE PROTECCiÓNAMBIENTAL

DATOS DEL EXPEDIENTE:

Expodlente:
Promotor:
Fecha Rog, Entrada
Municipio:
Lugar o Paraje:
Coonls. UTM:
Cauce:

Localización

Innovación del Plan Parcial Sector UR-TB-11.Alique
Ayuntamiento del Rincón de la Victoria
14/09/2017 N' Registro:
Rincón de la Victoria Provincia:
Sector Alique UR-TB.ll
Datllln: ETRS89 Iluso: 30 X: 309637
Varios

MA.56186
Málaga

Y: 4058882
Margen:
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FIRMADO POR

D. ~IR!liA

1.- DESCRIPCiÓN DE LA SOLICITUD Y TRÁMITE

Se redacla el presente informe a petición del Servicio de Protección Ambiental de fecha 14 de Septiem,
bre de 2017, en el ámbito del expediente relativo al procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica
Simplificada para la Innovación del Plan Parcial do Ordenación del Sector UR.TB.ll "Allquo"
del PGOU de Rincón de la Victoria, de conformidad con lo dispuesto en el art, 39 de la Ley de Ges-
tión Integrada de la Calidad Ambiental, en el que se dispone:

"El promotor de los plalles y programas illcll/idos ell el artlcl/lo 36 apartado 2 presentará ante
el órgano ambienlal, junto con la documentación exigida por la legislación sectorial, una solici-
tud de inicio de la evall/ación ,)wbjen/al es/@tégica simnlilki!Iti!, acompaliada del borrador del
ll!sJJl o prog@ma y de un documento ambientat estralégico ..

...EI órgano ambientat consl/ltará a las Adminislraciones públicas alectadas y a las personas inte-
resadas, poniendo a su disposición el docl/mento ambiental estratégico y el borrador del plan o
programa. "

Con fecha 29 de Agosto de 2017 se ha recibido nueva documentación consistente en Memoria de la in-
novación fechada en Julio de 2017 Y escrito de contestación de Edificaciones Porras Fontiveros S.A, que
da respuesta al informe desfavorable que con fecha 26 de Abrii de 2017 se emitió en el expediente MA-
56186.

Con fecha de 2 de Junio de 2017, se remite al Ayuntamiento del Rincón de la Victoria, oficio en el que
en relación con el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada, se informa de la nece-
sidad de subsanar algunos aspectos de la documentación. en concreto:

1.- Para el Arroyo Sanlil/án no se grafia en ef pfano de ordenación ni se recoge en la ordenación pre'
sent,7da, aguas (?"iba de /,1 c1l/tovk1, el Dominio Público Hic/rc1u!icoy sus zon,15 inund,1b/es corno suelo No
Urbanizable de Especinf Protección por la legislación espeCIfica, salvo ql/e se propongan las medid"s co-
rrecloras correspondientes.

2.- Las ob@s de paso en los cauces se redimensionaran de acuerdo al arliculo 34.e) del Pfan Hidrofó-
gico Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, para evacuar sin prodUCir dolllos
las avenidas de 500 alias de periodo de reforno. Dichas obras no empeorarán las condiciones preexisten,
les de desagüe y no afectar,;n al cauce ni ,) /,) zona de fll/jo preferente, safvo que razones económicas o
técnicas juslificadas lo Impidan.

3.' Deben corregirse las dolaciones de conformidad con lo dispueslo en Plan Hidrológico "I'genle.

4.- Deben delalfarse fas inversiones previstas en materia de aguas, asf como su desarrollo lempoml y el
sujelo que va a realizar su financiación, con ef correspondiente documento vinculante de la aceptación de
M carga.

5.- La red de hidranles para ex/inción de la Urba/lll"ción se adecuará a la normativa en vigor del Con-
somo Provincial de Bomberos de Málaga, debiendo lener el correspondiente informe favorable.

Con fech,) 25 de Julio de 2017, el promolor presenla esc(l10 para subsanación de Ms deficienci,)s ob.
seNadlls.

A lal efecto, con fecha 14 de Septiembre de 2017, el Servicio de Protección Ambiental. a la vista de la
documentación nuevamente aportada por el promotor requiere se emita el correspondiente informe.

2.- ANTECEDENTES URBANíSTICOS.

Segun el desarroilo de las determinaciones del Planeamiento General Municipal, el Plan Parcial dei
sector UR TB-Il "Alique" fue aprobado definitivamenle por acuerdo plenario de fecha 10/02/2004 publi.
cado en el BOP del dla 8/03/2004.
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Mediante acuerdo plenario municlpai de 31/07/2009, (SOP 10/06/2010) se aprobó definitivamen-
le una modificación de la ordenación de este sector, siendo este el documento que constituye el planea-
miento vigente.

La Adaptación parcial del planeamiento municipal a la Ley de Ordenación Urbanlstica de Andalucla
(LOUA), fue aprobada por el municipio mediante acuerdo plenario de 31/07/2008 lOOP 15/04/20091 y
en ella se recoge como ordenación pormenorizada de este ámbito la determinada con dicho carácter en el
Plan Parcial aprobado con fecha 31/07/2009.

La ejecución de la urbanización se presentó ante el Ayunlamiento el dla 25/05/2007, el correspon-
diente Proyecto de Urbanización, una vez informado por los Servicios Técnicos municipales, se aprobó Ini-
cialmente por resolución de fecha 28/09/2007 (SOP 16/10/20071.

Una vez estudiado e informado el Proyecto de Urbanización por los Técnicos municipales del área
de urbanismo, y pendiente de su elevación al órgano competente para su aprobación municipal, se convo-
có al director del equipo redactor para informales de la suspensión de la tramitación hasta la delimitación
det Dominio Póblico Hidráulico.

Entre los informes sectoriales solicitados por el municipio para la aprobación de la revisión del Plan
General, se habla emitido un informe de la Agencia Andaluza del Agua al estudio Hidrológico de los cursos
de agua que discurrlan por el Termino municipal presentado por el Ayuntamiento, que requerla la delimita-
ción del Dominio Público Hidráulico del Arroyo Serrezuela, que no habla sido considerado como cauce pú-
blico por el Plan Parcial aprobado.

Los propietarios de Alique encargaron la redacción del Estudio Hidráulico del Arroyo Serrezuela a la
consultora Ferrándiz 47, GIA S.L que fue informado el dla 20/01/2012 por la Consejerla de Medio Am-
biente.

Cerno consecuencia del estudio y de dicho informe, se delimitó a ambos lados del cauce del Arroyo
Serrezuela una superticle de 17.487 m', que en aplicación de la normativa vigente pasa a tener la condi-
ción de suelo no urbanizable, por lo que la superficie del sector se redujo de 600.182 a 582,695 m'

Previamente el dla 3/04/2008, el Jele de Servicio de Gestión del Dominio Público Hidráulico habla
emitido un Informe favorable a las obras de encauzamiento del tramo bajo del Arroyo Santillán contempla-
das en Estudio hidraulico del tramo final del Arroyo Sanlillán.

Para acomodar el planeamiento parcial vigente a la nueva delimitación del ámbito y modificar en
parte, a petición municipal, la situación de las parcelas de equipamiento escolar y social, se elaboró una
propuesta de innovación del plan parcial, fechada en junio de 2013. Esla propuesta fue objeto de un dicta-
men deslavorable de la Comisión de Acción Administrativa y Recursos del Ayuntamiento. en sesión cele-
brada el dla 21 de lebrero de 2014.

Las caracter/sllcas topográficas del suelo, singularmente de la parte del sector situada al norte de la
autovla A-7, y el fuerte impacto palsajistico que producirla edificar en ella la carga residencial y dotacional
prevista en el Plan Parcial, han hecho aconsejable, previo acuerdo con el municipio, tramilar una modifi-
caicón del punto 2, aparlado 1.5 de la normativa urbanlstica del PGOU "regulación de la ordenación y edi-
ficación en suelo urbanizable ordenado y sectorizado".

Esta norma señala que "Se podrá aplicar en el planeamiento parcial toda gama de ordenanzas de la
edificación reguladas en esas normas. En el caso de suelo residencial na se podrá aplicar ninguna orde-
nanza cOon una altura superior a PB+3, ni fa ordenanza con una altura superIor a P8+3, ni la ordenanza
de Manzana Cerrada en terrenos con pendiente superior al 10%. Mediante la modificación puntual de este
precepto se pretende elevar la altura maxima de la edificación a PS+4 en la zona sur del seto. Este incre-
mento de altura de la edificación permite reducir la superticle de techo edificable asignado por el plan par-
cial vigente a la zona norte del ámbito y correlativamente trasvasarla a la ZOnasur que presenta una topo-
grafia suave y apta para acoger esa edificabilidad.

CÓd:go: 6 -1ox u6 q 41 T JV'•.(OUO~1f YyD t Ow T 1N r5.
Permi~o la w!lifieaCi6n de ra ¡ote ridad de os!o cQ1;ulneJlh) c~ott'6n;co en la dírecció'l: hU s://wsOSO. u,:la:leandll'L:cla.esl\ler'f:c¡¡rFlf~a!

i"""FIHI.IAOO POH

~D.mu.1A

oseAR ALO[RTQ LORENT[ CASTElLA-':O
64oxu8441TJWOUO'UV Hll).,vTIr'lr5

FECHA
pAGI~A

18101/2018

3/12



Esla modificación de elementos de la normativa del PGOU fue aprobada inicialmente por acuerdo
del Pleno municipal de fecha 27/12/2012IBOP 05/02/2013) y ha sido informada favorablemenle el dla
15/02/2016 por la Consejerla de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Según el Plan Parcial el sector tiene una superiicie de 600.182 mts' y se prevén en él 1.800 vivien.
das de las Que 996 se localizan en la parte situada al Nor1ede la aulovla y 804 se bcalizan en la parte si.
tuada al Sur de la autovia.

3.- SITUACiÓN Y EMPLAZAMIENTO

Los terrenos ordenados por el PP UR TB-llcomplelanla trama urbana de la zona prevista en el PGOU
del Rincón de la Victoria. junto al limite del mismo, lindando con el término municipal de Vélez M¡ilaga, se-
parados en dos zonas por la Autovla de la Costa del Sol y con salida a la antigua carretera nacional CN.
340, junto al Arroyo Santillán al Esle y el campo de golf de Arioreta al Norte.

La superficie total del Sector de Actuación, una vez delralda la supe,licle correspondienle al dominio
publico hidráulico de los arroyos que lo atraviesan, es de 582.695 según medición topográfica reciente so.
bre la delimitación establecida paraios sectores de suelo urbanizable programado y se vinculan un total de
106.689 m' de Sistemas Generales adscrilos, por lo que será sobre la medición actualizada snbre la que
se calcularán los aprovechamientos urbanlsticos y la reservas exigibles.

La lOna objeto de promoción no es de litularidad única o Individual, sino que son varios los titulares de
los lerrenos.

Los cauces afectados, por el desarrollo urbanístico son los Arroyos Santlllán y Serrezuela con sus
afluentes, a tal efecto el Ayuntamiento presento un estudIo hidrológico hidráulico de fecha Septiembre de
2011.

Se pretende la creación de un núcleo residencial de población que disponga de su correspondientes
equipamIento.

Se distinguen dos zonas: NOl1ey Sur. División que se produce como consecuencia dellrazado de la
autovía.

" .

•
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.1.:...QQ!0INIO PUBLICO HIDRÁULICO

En este aportado se analizará la incidencia que la actuación propuesta por el promotor puede afeclar a
cuestiones relacionadas con la protección medioambiental del dominio público hidráulico.

En el inlorme de fecha 26 de abril de 2017, se exponla que

"Analizada la documenlación presenlada se informa que lesullan válidos los resullados de c,jlculo (an-
ellOSde lámina de agua) correspondiente al Arroyo de la Se/fezuela y alluenles que se lileluyen en el do-
cumenlo de TextoRehmdldo del Estudio feclJado en sepliembre de 2011 y con registro de entrada en tas
oficlih7s de la Consejerla de Medio Ambiimte el8 de noviembre de 2011.

En lo que respecta al Arroyo Sc1nlillán,!.1Ssuperficies de suelo i/lll/ldable se consideraran como no ur-
baniz"bies de especial protección salvo que se propongan las medidas correcloras correspondientes, me.
,{¡das que deber,in ser valoradas en el documento de Plan P,1rcial. lirdicándose la forma de financMción de
las miSIJJc75.

La cuenca del Arroyo Sanliflán aguas mriba de 1.1aulovla en su cruce de Aliorelas liene una superfiCIe
de 6:410.135,59 m~ no grafiandose en el plano de ordenación ni recogiéndose en la ordenación preserl-
tada aguas arriba de fa autov!., el DPH ni 1,1Szonas Inundables como no urbanizables de especial protec-
ción salvo que se propongan las medidas correcloms correspondientes, tal como se recoge en el infofme
remilo ,1/A)'untamiento del Rincón de la Vlcloria y que esle lransnlllió a la promolora el2 de febmro de
2012.

A los anteriores efectos, trasladada la necesidad de subsanación, el promotor incluye en la Memoria de
la modificación del Plan Parcial en la página correspondiente, las exigencias remitidas. En concreto, en la
página 32 de 1,1 memoria se puede leer:

En dicho sector los Arroyos que se pudíer/Jn ver afectados son:

-ElArroyo Serrezuela

-ElArroyo Smrlill,in.

De cada arrO}'o se IJa IJeclJoun esludio hidráulico para delerminar las zonas inundables, que se <1djIJn-
tan como anejos.

Del Arroyo Serrezuela y dellramo del arro)'o Sanlillán aguas debajo de la aulovla se lliJ realIzado un Es-
ludio Hidrológico e Hidraulico que cuanl.7 Can informes favorables de la Admilllstración competenle.

En cuanlo al Immo del alloyo Sanlilkin aguas arriba de la aulovla el presenle documenlo de modihca-
ción dei Pl.1nP"rciat Ira plevisto una medida correctora en ta margen dereclra del cauce, esla medida per-
mite la ejecucidn de un calril bici por 1.1ribera del arroyo, respelando el dominio público hidraulico y S/lS
ZOIlt1S liJU//dr1b/es.

Es/a •.1cllJl1ciófl, al igual que el resto de inversiones en m.Jlel7~l da ,1gtms, est/J prevista y va!or(1daen el
ES/lidio Económico Financiero, en la primem elJpa.

El carril bici y el dominio público hidraulico defimdo en el "Mapa de illlmdab!/Idad del visor de la Junla
de Andalllcia MAPEA" de marzo de 2016, aparece reflejado en ef plano de ordenación.

Se ad¡iJIIla figura donde se represenia el dominio público hidra"lico (q/le COincidecon el definido en el
MAPEA) sobre et plano de ordenación del plan parcial del RinCÓnde la Vicloria.
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También se decla al promotor:

Las obras de paso elllos callces se ,edimensiollaran de acuordo ,11artlclllo 34.e) del Plall Hidrológico
Demarcación Hidrográfica de las Cllellcas Mediterráneas Andalllzas, para evacllar Sin prodllcir dalios las
,7venidas de 500 alios de periodo de relomo. DIchas obras /JOempeorar,1n k1Scondiciones preexisten/es
de desagüe y 110afeclarán al catlce ni a la ZOl1i1de bujo preferente, salvo que razones económicas o ¡éc/II"
cas ¡lIs/ifiendas lo impidan.

Redacción que es incluida en la pagina 34 de la Memoria que se aporta.

FIRMAOO POR I
ID. Hr~t.1A I
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5. ZONAS INUNDABLESy PREYENCIÓNDE RIESGOSINUNDABLES

Examinado el plano de inundabilidad conforme al Plan de Prevención de Avenidas e inundaciones
en cauces urbanos andaluces se comprueba que hay zonas inundabies en las que el uso que se pretende
dar cs residencial, equipamientos sociales y deportivos, es por ello quc se deberán adoptar las medidas
oportunas y realizar las infraeslructuras necesarias para su defensa, cualquier encauzamiento que se rea-
lice deberá de contar con la autorizaciones previas al desarrollo del sedar en si.
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La infraestructura programada evitará Incrementar artificialmente la llanura de inundación y los ries-
gos aguas arriba y abajo de su ubicación. Dicha infraestructuras deben contar con una valoración de ries-
gos potenciales y unas medias de prevención e indemnización adecuadas. Las acluaclones programadas
deberán garanlizar la evacuación de caudales correspondientes a avenidas de 500 años de periodo de rc.
torno sin producir darlOSa terceros.

FIRMAoonOR
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El encauzamiento o medidas correctoras están previstas en la adenda económica correspondiente.

Red ele Snnoomienlo 744.000 C: P Y 2.IEtilpa

Red (le .Abastecimiento de Aguo (sin depositas) 1.024.000 € 1" Y 2,JEttlp;¡

Riego( sin depósitos) 93.000 •. 1i! Y 2.lEtapa

Tmmo ele tuberfo ctifunelro 800 43.200.00 C: lL1Eti1pa

COllclucclón de soneomlento residualAS 110.543.04 " 1JEt<lpa

Conducción de soneamiento de plu'vÍolos 40.0'13.28 " 1aEtilpa
Conducción de oguo potoble en punto de cone>'ión junto 01

311.250.00 •. 1aEtap<IorrojO Serre:J.relo

Cone>dón snnoomionto 8.640.00 C: 1¡IEtilpa

Depósitos de reguloción de oboslecimianto 373.178.56 € P Y 2"Eté'lpa

Depósito de riego 189.500.00 E 1d Y 2"Etilpa

Encouwmiento del orro)'Ú Sonljllnn 201)0 Sur con Untamiento
980.'1'10.00 e 1,1 Etaptlde los 111 órganes derecho e izquierdo

Encouz..1l1lienlO del M(O)Q Sonlillt'ln Zona
2;JEtapLlNorte ..... Tratomienlo marclan derechn 299.722.50 C:

TOTAL 4.217.957 €

UBAST~CIMIENTO

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local establece que son los munici-
pios los que "individualmente o de moda asociado" debe garantizar la prestación del sel~icia de abasteci.
miento domiciliario de agua apta para el consumo humano y alcantarillado. Estas servicios pueden llevarse
a cabo de modo directo por la propia entidad local, pueden realizarse mediante un organismo autónomo
local creado al efecto. mediante sociedad mercantil con capital social de pertenencia exclusiva a la entidad
local o. par "lIimo. pueden ser objeto de contrato con empresarios particulares.

En este sentido el arto 25. del mismo cuerpo legal establece: "El Municipio, para la gestión de sus inte.
reses yen el ambilo de sus competencias, puede promover aC/ividadesy prestar los setVicios públicos que
contribuyan a salislacer las necesidades y aspiraciones de la comullldad vecinal en los términos previstos
en es/e articulo. 2. Municipio ejercerá elJ fodo caso corno competencia propias, en/as términos de la logis.
",ción del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias:

Abastecimiento de agua potable a domicilio y evaCllacióny tratamiento de acuas residuales. "

En el mismo sentido. el arto 13.1 al y bj de la Ley 9/2010. de Aguas para Andalucla, establece que co.
rresponde a los municipios en materia de aguas la ordenación y la prestación de los Siguientes selVicios.
en el ciclo integral del agua de uso urbano:

al El abastecimiento de agua en alta o aducción, que incluye la captación y alumbramiento de los re-
cursos I¡¡aricos y su gestión, incluida la generación de los recursos no convencionales, el tratamiento de
potabilización, et transpode por aderias principales y el almacenamiento en depósitos de cabecera de los
núcleos de pobMción.

•
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bJ Elabaslecirnien/o de agua en baja, que incluye su dislribuciólI, el alrnacenarnienlo ill/armadio y el
suminisiro o repalto de agua potable !lasta las acometidas palficulares o I/lstat.1cionos propias para el
consumo por parte de los usuarios.

Por su parte resulla de aplicación el arto 13.2 de la Ley 9/2010 de Aguas para Andalucla que dispone:

" /,1 potestad de ordellación de los seMcias del agua implicará la compelencia municipal para aprobar
reglamenlos para la pres/aciólI del servicio y la plalllficaciólI, elaboración de proyoclos, dirección y ejeCl!'
ción de las obras hidrául,c,7Scorrespolldienles al ámMo lem/orial del municipio, y Sil explotaciólI, manle.
nimielllo cOllselvación e illspección, q/le deberá raspelar lo eslablecido on la planificacióll hidrológica y los
plallos y proyectos especificas aprobados en el ámbilo de la demarcación."

Si bien cuenta con ios recursos naturales suficientes para poder sutislacer la demanda de aguas del
municipio, ia normativa requiere que el uso de este recurso natural se lleve a electo, de (orma regulariza.
da, asl el arto 52 del Texto Refundido de la Ley de Aguus, establece:

"El Dorec!lo al/lso privalivo, sea o no cOllsllnlivo, del domillio público hldrá/llico se adquiere por dispo.
siciónlogalo por concesIón adminislraIM,."

Por tanto, el Ayuntamiento del Rincón de ia Victoria deberá de disponer del correspondiente litulo adml.
nistrativo que legitime el derecho al aprovechamiento de aguas con uso de abastecimiento a población. En
este sentido, consullada la base de datos de este organismo, consta que el Ayuntamiento del Rincón es ti.
tular de 'u concesión de aguas del subvalveas del Arroyo Totalan, con destino al abastecimiento de la po.
blación y de de la cala del Moral, el titulo de dicho derecho fue emitido con lecha 26 de Julio de 1967, en
expediente referencia M-D097-D3.

Consultada la base de datos de este organismo resulta, que este municipio, se encuentra en el ámbito
de influencia de la Mancomunidad de Municipios de la costa del Sol.Axarquia, por tanto tal y como se meno
ciona al principio de esle apartado, los municipios pueden de modo asociado garantizar la prestación del
se,vicio de abastecimiento domiciiiario de ugua apta para el consumo humano y alcantarillado. A tal efecto
corresponderia a la Mancomunidad la solicitud de la concesión de aguas, siempre y cuando tuviera delega'
da dicha competencia.

Es por elio que debera regularizar su situación solicitando el citado titulo a la Administración Hidráuli.
ca.

Para uso de abastecimiento, y partiendo de datos reales, el Plan Hidrológico vigente, establece las si.
gUientes previsiones, al horizonte 2027, tal y como se refleja en las tablas siguientes:

Tabla G. Abastecimiento. Origen del consumo de agua en la s~ua<:iónactual
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Tabla 7. Abastecimiento. Origen del consumo de agua en el horizonte 2021
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Tabla 8. Abastecimiento. Origen del consumOde agua en el horizonte 2027
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Nota: Téngase en cuenta que el planeamicnto debe prever también el resto de usos consunthios: Uso
agrario, ganadero, regadio, industriales, otros. Para la determinación de la demanda hldrica, el planea.
miento urbanistico o el acto con incidencia territorial utilizará las dolaciones de agua establecidas en el
Plan Hidrológico vigente.
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El art, 42,2 de Ley de Aguas para Andalucia eslablece: "La Adminislración compelente para la Iramit,1'
ción de los instrumentos de ordenación del territorio y de planeamiento urbanlslico solicitará a '" Conseje.
ria competente en materk1 de agua lillorme sobre cualquier aspecto que sea de su competencó, yen lodo
caso, sable las in/raeslflJcluras de aducción y depuración, El ti/forme se solicNará con anlerioridad a la
aprobación del plan de ordenaciónlerrilorial. Esle informe lendra carácter vinculanle y deberá ser emilido
en el plazo de seis meses. "

En este sentido, para la determinación de la disponibilidad de los recursos hidricos, los planeamientos
urbanlslicos generales incluirán la siguiente inlormación:

Consumo anuales de agua bruta de los núcleos del municipio en los liltlmos cinco años expresa.
dos en m' laño.

Consumos anuales de agua bruta de aquellas actMdades, industrias, y/o pollgonos no coneclados
a las redes de abastecimiento municipales en los últimos cinco años, expresados en m' laño.

Población fiia y estacional de los núcleos del municipio atendida e/1los últimos cinco ar10s.

Identificación y superiicie en m', de los poligono industriales, existentes en el municipio no conec-
tados a redes de abastecimiento municipales en los últimos cinco anos.

Volúmenes faclurados de aguas y volúmenes sin facturar en los ultimo cinco años expresados en
metros cúbicos.

Demandas compromelidas en otros instrumentos de planeamlento aprobados y pendientes de
desarrollo, en m'/año.

Origen de los recursos hidricos y voiúmenes anuales suministrados en cada captación durante los
últimos cinco arlas, expresados en mJ•

Distribución temporal de los consumos previsto a lo largos del horizonte del Plan.

Origen de las fuentes de suministro que atenderán las futuras demandas.

En cualquier caso. se debe desarrollar el modelo de gestión del agua, fomentándose medidas tendentes
a la mejora de la eficiencia de la red de distribución, del uso responsable por parte de los usuarios finales.
y cuantas otras sean necesarias para mantener las dotaciones unitarias y las demandas totales dentro de
los condicionantes establecidos en el titulo administrativo. Asl, para el desarrollo de cada sector previsto
en el plan de ordenación urbana será necesario solicitar informe de disponibilidad de recursos a la Conse.
jerla de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. con el tin de eslablecer un seguimiento de las dolaclo-
nes existentes en cada momento. aspecto que se debe contemplar en las fichas de cada uno de los secto.
res.

Se indica en la memoria que el suministro de agua, al Sector se realizará desde la tuberla situada
en la Avenida de la Axarquta. Esta tuberia trae el agua procedente de la presa de la Viñuela, por lo que tie.
ne presión suficiente para llenar los depósitos previstos si eslo se sitúan por debajo de la cota 95, sin neo
cesidad de realizar impulsiones. A tal electo, es de aplicación lo anteriormente manifestando respecto de
la necesidad de que la Corporación Local. cuente con el titulo administrativo que le permita el ejercicio del
derecho. bien Individualmente o de forma colectiva.

Examinada la memoria se recogen las previsiones del plan hidrológico vigente en lo relativo a las de-
taciones de agua para uso domestico. En la memoria se indica que el núm. de habitantes del Rincón de la
Victoria esta en: 44.003 hab. Dato que ha sido veriticado, efectivamente con página oficial dellnslituto De
Estadistica y Cartografla de Andalucla en el ar10 2016. Asl pues en apticación de lo dispuesto en el Anejo
6.1 y 6.2. para una población inlerior a 50.000 habitantes, corresponderá una dotación brula 180 I/hab-
eq. dia.
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Olros usos consunlivos:

1.-Se prevé en la memoria. que el seclor corllará con hidrantes de incendios, con un caudal de 16,60 l/s
en caso de tener dos de estos hidrantes en funcionamiento.
2.- Riego mediante red independiente de la de abastecimiento, que tendrá su recurso en el agua Iratada
de ia Depuradora de aguas residuales del Rincón de la Victoria, con un consumo de 1.035 mts'. -A taf efec-
to resullara de aplicación el Real Decreto 1620(2007. de 7 de Diciembre, por el que se estahlece el régi-
men ¡urldico de la reutilización de las aguas depuradas. (Ver apartado relalivo a los vertidos)

En resumen fa demanda de este seclor, según memoria:

1""'''-
800 7 180 2.4 4.41 0.122

I/hab dla

UAS1(N) 7.678.30 40 180 I/hab 2,4 25.2 0.7
dia

OA2 IN) 37.624.05 360 180 11Mb 2.4 226.8 6.3
dia

¡MC (S) 250 2 180 Ilhab 2.4 1.26 0.035
dia 00

¡OA3(S) 130.137.00 1339 180 1111ab 2.4 843.57 23.432
I dla

IContralncendlos 16.67 2 240 33.34

¡ 176.489,35 1.748 1.341,24 63,929
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7.- MASA DE AGUA SUBTERRÁNEAEN LA ZONA OBJETO DE LA ACTUACiÓN
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8_-SANEAMIENTQ.J)EPURACIÓN y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

Es competencia del municipio, el tratamiento de las aguas residuales l/Ibanas, el art, 13.1 cl de In Ley
9/2010, de 30 de Julio de Aguas para Andalucla. seilala que corresponde al municipio en materia de
aguas el saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos de población a
través de las redes de alcantarillados municipales hasta el punto de interceptación con los colectores gen-
rales o hasta el punto de recogida para su tratamiento. Asimismo es competencia del Ayuntamienlo, la de-
puración de las aguas residuales 1II banas, que comprende la interceptación y el transporte de las mismas
mediante los colectores generales, su tralamiento hasta el vertido del efluenle a las masas de aguas conti-
nenlaies o marilimas. También le corresponde el control y seguimiento de Vellidos a la red de saneamien-
to municipal, asl como el establecimiento de medidas o programas de reducción de la presencia de sus-
tancias peligrosas en dicha red,

En materia de Saneamiento y depuración, es de aplicación el ari. 25.2 cl de la Ley de Bases de Régi.
men Local,

Tanto el abastecimiento a población como la capacidad de depuración con la que debe contar el muni-
cipio debera tener en cuenta el numero de habitantes para lo cual se tendra en cuenta los datos oficiales
del Instituto de Estadistica de Andalucia,

En la memoria se recoge una red de separativa, independientemente de aguas pluviales yaguas ne.
graso

Resuila de aplicación la sigUiente normativa:

- Texto Refundido de la Ley de aguas aprobado por Reai Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de Julio Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, R,D 849/1986 de 11 de abril.
- Ley 7/2007 de 9 de Julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
- Real Decreto 1620/2007, de 7 de Diciembre, por el que se establece el régimen jurldico de la reutiliza-
ción de las aguas depuradas .
. Decreto 109/2015, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Vertidos al Dominio Público
Hidráulico y al Dominio Público Marillmo-Terrestre de Andalucla
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